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Acogido á la franquicia é inscripto como correspondencia de .segunda clase en la Oficina de Correos de la Habana. 

Los Concejales moderados no 
ouieren que los n u ñ i z t a s se lo 
Sgan cogiendo todo. 

También ellos son hijos de 
píos, dicen, y por consiguiente 
no es justo que se queden á la l u 
na de Valencia. 

0 se reparten los destinos m u 
nicipales como Dios manda ó en 
|o sucesivo no h a b r á quorum en 
e| Ayuntamiento. 

Está bien que defiendan sus 
intereses los señores Concejales 
moderados; pero_ mejor es tar ía si 
¿la vez defendiesen los d é l o s 
vecinos de la l l á b a n a , que aun
que no los han elegido los sopor
tan con harta res ignación cristia
na, pues se conforman con mur
murar de vez en cuando hablan
do de chivos m á s ó menos robus
tos. 

¿Qué determinaciones tan gra
ves pensarán tomar los liberales 
que juzgan necesario consultar á 
la Asamble Nacional de su par
tido? 

Irse al Aven t ino no será; por
que ya deben de estar convenci
dos de que el que se va á ese 
monte—llamado a q u í manigua 
—se queda sólo y si no lo traen 
en automóvi l se muere en 61 de 
frío. 

Y la d iso luc ión , para que cada 
uno vaya por lá escondida—sen
da por donde han ido—los pocos 
sabios que en el mundo han si
do, no es cosa tan grave como 
ellos se figuran, si hemos de 
creeî  á ciertos defensores del ac
tual gobierno, para los cuales no 
hay polí t ica m á s sabia que la de 
las violencias n i que proporcio
ne mayor t ranqui l idad á los que 
mandan que la de las persecu
ciones. 

4 . 0 O O V A R A S de terreno 

nuJlesdeT A L L A P i E D R A 
Se admiten proposiciones de negocios 
6 arrendamiento. C. Martín Martín, 
Habana 85, de una á 3 de la tarde. 

BISTi DE MCULTIA 
Han sido favorables en la semana úl

tima las condiciones del tiempo para 
la prosecución de la molienda; pues 
aun cuando han caído algunas lluvias, 
fueron locales, no repetidas, y en gene
ral no muy abundantes, sin llegar, por 

tanto, á causar interrupción en el corte 
y acarreo de la caña. Pero como esas 
lluvias han sido producidas por turbo
nadas, habiéndose adelantado este año 
la aparición de ellas, es de temerse que 
en el territorio de la Eepública, desde 
Santa Clara para el O., no puedan ven
cer sus campos los iogenios que por las 
extraordinarias lluvias del invierno es
tán atrasados en la zafra, y que no pue
den conseguir todos los trabajadores 
que necesitan para hacer tareas abun
dantes para resarcir en parto la pérdi
da de tiempo que las condiciones at
mosféricas de los meses de principios 
del año les causaron, tanto por no ha
ber podido empezar á moler en época 
conveniente, como por las diversas inte
rrupciones que en sus tareas han su
frido. 

También en las dos provincias orien
tales han ocurrido frecuentes turbona
das; pero como en ellas" ha reinado un 
invierno normal respecto á lluvias, es
tán tan adelantados en la molienda, que 
ya la terminarán pronto varios inge
nios de Manzanillo y Guautáuamo. 

En esos dos lugares, sin embargo, lo 
ngismo que otros varios <Ie la Eepúbli
ca, se siente la escasez de trabajadores 
para la asistencia del campo y para las 
nuevas siembras de caña que se pro
yectan, ocurriendo en el SO. de la pro
vincia de Matanzas que no pueden aca
bar de acondicionarse los terrenos que 
al efecto se están desmontando allí. 

El estado de la caña que se está mo
liendo es bastante bueno, dadas las cir
cunstancias porque ha atravesado, pues 
la graduación del guarapo se sostiene 
en general entre nueve y medio y diez 
grados Beaumé, y su pureza es también 
buena. Y en cuanto á la nueva y á los 
retoños, se desarrollan lozanos y pre
sentan excelente aspecto, á pesar de 
que hay algunos campos que no se han 
podido limpiar; los que, por consi
guiente, están bastante enyerbados. 

Las condiciones del tiempo han sido 
en la semana última también conve
nientes al desarrollo de las plantas, 
pues á las lluvias que como queda indi
cado ocurrieron, han acompañado nu
blados parciales que han atenuado con
venientemente la intensidad de la ra
diación solar, impidiendo, por tanto, la 
rápida evaporación del terreno, conser
vándose un regular grado de humedad, 
tanto en él como en la atmósfera; los 
vientos no han ¿ido de fuerza que cau
sara perjuicio á los plantíos; 3r la tem
peratura, aunque se ha elevado gene
ralmente en las horas del medio día, 
ha descendido por las noches hasta ha
cer sentir éstas algo frescas, pero sin 
oscilaciones exageradas, que son las que 
causan daño á la vegetación. Tampoco 
han ocurrido trombas ni otros fenóme
nos que pudieran destruir ó abatir las 
plantas; pues si bien en el término de 
.Taruco cayó una regular granizada el 
día 15, fué muy poco el daño que hi
cieron los pedriscos á las siembras; las 
que tampoco sufrieron gran cosa por 
consecuencia de los remolinos de viento 
que acompañaron á una fuerte turbo
nada que ocurrió el día 16 en Sancti 
Spiritus. 

Eespecto al tabaco se continúa aún 
recolectando en los términos de Arte

misa, Mantua y San Cristóbal; y se 
empezará en estos días á cortar el de 
las siembras tardías que se hicieron en 
esta provincia de la Habana. En ella 
no se puede aún apilonar la hoja seca 
porque no tiene la blandura necesaria; 
cuya operación, lo mismo que la de es
cogerlo, se están llevando, á cabo en 
Vuelta-Abbajo con toda actividad, por 
las buenas condiciones en que las abun
dantes lluvias últimas ocurridas en esa 
región, han puesto á la hoja para po
der manipularla. En la misma se acon
diciona el terreno necesario para la co
secha venidera; y en Vifiales se han 
efectuado ventas de 2o á 30 pesos oro 
español el quintal. El que queda por 
cortar en la provincia de la Habana á 
que antes nos referimos, presenta as
pecto magnífico, y promete excelente 
resultado, así en calidad como 'en ta
maño de la hoja. En Placetas tienen 
vendida su cosecha la mayoría de los 
vegueros; pero no se llevan el tabaco 
los que lo han comprado, porque rei
nando allí tiempo seco, no se halla la 
hoja en condiciones de hacer con ella 
operación alguna, circunstancia que 
tiene contrariado á aquellos. 

En los frutos menores no ocurre par
ticularidad digna de mención. El tiem
po les ha sido favorable en general, en 
la semana; pero continúa sintiéndose 
escasez de ellos en varios puntos, par
ticularmente en el mercado de Pinar 
del Eío. Aprovechando las lluvias úl
timas, so han hecho algunas siembras; 
y se sigue preparando terrenos para 
otras. 

Los potreros están en buenas condi
ciones en todas partas, ai bien ya se re
sienten algo por la seca que reina en el 
NE. de la provincia de Santa Clara. Y 
el ganado, tanto de ceba como de cría, 
se halla bien, siendo pocos los casos 
que ocurren de carbunclo sintomático. 
En los cerdos han ocurrido últimamen
te algunos de pintadilla en Pinar del 
Eío. 

ELTTABACO 
Ya es hora de que á la provincia de 

Pinar del Eio, la tierra clásica del taba
co, se le quite el mote de Continente Ne
gro. Da esa provincia recibimos más 
pedidos de máquinas Star para afeitarse 
solo que de ninguna otra. ¿Se quiere 
mejor prueba de que los pinareños pro
gresan? Los Americanos, Muralla 119, 
las venden á dos pesos yankis. 

Cámara de Comercie 
Presidida por el señor Don Luis 

Galbán, celebró anoche sesión regla
mentaria dicha Corporación, apro
bándose el acta de la efectuada el 23 
de marzo. 

El sub-secretario leyó las siguien
tes comunicaciones: de hacienda, so
bre protesta de los señores Vidal Jané 
y Co.. de Cuba, que fué denegada á 
pesar de haber sido sostenida por una
nimidad en la Junta de Apelaciones.— 
Otra autorizando á la Administración 
de Sagua la Grande, para rectificar 
aforo de machetes, hecho á los seño
res Muiño y González de aquel Puer
to.—Otra en que se manifiesta que se 
está activando la terminación del 

muestrarfo de papeles, para remitirlo 
á las Aduanas á fin de que sirva de 

«base para los aforos.—Otra denegan
do protesta de los señores Cortaeta^ 
y Eodríguez sobre cestos de madera 
con flejes de hierro para trasportar 
carbón aplicándoles la partida 179, 
equivalente al 98 por 100 de su valor. 

—También un exhorto del Juzgado 
de Primera Instancia del Sur, solici
tando una comisión de la Cámara, pa
ra practicar una diligencia de prueba 
en juicio de mayor cuantía. La Junta 
aprobó las resoluciones de la presi
dencia, en todos los asuntos que ante
ceden. 

Se dió cuenta con una comunicación 
del asociado Don Antonio Díaz, indi
cando á la Cámara la necesidad de 
tomar alguna iniciativa, para evitar 
que llegue á faltar en el país la ma
dera de cedro. Eelacionado con este 
asunto se dió cuenta á la Junta de 
las informaciones solicitadas por la 
presidencia, conviniéndose en que la 
escasez que se nota, no produce de la 
falta de madera sino de la dificultad 
por falta de brazos para conducirla 
á los puertos ó líneas de ferrocarril. 

La Junta aprobó las gestiones reali
zadas por la presidencia á favor de 
los siguientes asociados: de señores 
Vidal Jané Co. de Cuba, por aplicar
les el ciento por ciento de recargo á 
unas cortinas de cañamazo como si 
fueran confecciones.—Apoj'ando la de 
los señores E. Pérez y Co., de Matan
zas, sobre aforo de vaquetas, en el 
cual se prescinde del Arancel.—En 
favor de Inglada, Vives y Francolí 
de Cuba, sobre aforo de cuchillos y 
reverberos.—Solicitando la modifica
ción de la circular N.0 6, sobre tras
bordos de mercancías, para que se ha
ga extensiva á todos los buques sean 
ó no de una misma línea, como se hace 
en todos los puertos del mundo. 

También se le5ró una instancia, ele
vada á la Secretaría de Hacienda, con 
fecha 4 del mes actual, en súplica de 
que se sirva aclarar el objeto de la 
circular N.0 7 sobre la manera de suplir 
car las disposiciones del Arancel, al 
practicar loŝ  aforos de mercancías 

rque tengan recargos por más de un 
concepto. 

La Junta quedó enterada con el ma
yor agrado, de la resolución tomada 
por la "Liga Marítima", solicitando 
la inscripción como asociados de la Cá 
mará de los señores García Carbonell, 
Vega, Arregui y Nuza, que forman 
parte de la directiva de dicha Aso
ciación. 

Con el fin de evitar el perjuicio 
que viene infiriéndose á la industria 
y al comecrio con la inscripción de 
ciertas marcas comerciales se acordó 
indicar á la Secretaría de Agricultu
ra, Industria y Comercio el modo de 
evitar ese mal. 

La sesión se levantó á las once de la 
noche. 

Fara no gastar el dinero en 
medicinas se debe «rastarlo en 
cerveza de L A T R O P I C A L , qne 
es nn cúralo todo. 

EL TIEMPO 
(Por telégrafo) 

Santa Clara, Abril 23, 7.15 p. m. 
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Habana. 
Desde esta mañana reina un tempo

ral de a« uas en una gran parte de la 
Isla. 

ISn esta hay lluvias á intervalo des
de las doce de hoy. 

Jover* 

Dicen que está lejos Palatino, que 
no se cabe en los tranvías, que alguien 
temo montar en automóvil, ¿Por 
qué va tunta gente á Palatino? Pues, 
por Mercadal, por Juan Mercada!, 
por el amo de la gran peletería LA 
GRANADA; porque como vende al 
público un calzado super, que ni lo 
rompen las piedras, ni lo malea la llu
via, llevándolo puesto^ya puede echar 
kilómetros la gente tras sí. 

TRATADO 
— D E — 

Extrad ic ión de Criminales 
CELEBRADO 

entre Cuba y Cspaña 

AL SENADO 
En cumplimiento de lo que se pre

viene en el inciso 7.° del artículo 68 
de la Constitución, tengo el honor de 
remitir á ese Alto Cuerpo copia cer
tificada por el señor Secretario de Es
tado y Justicia del Tratado de extra
dición de criminales celebrado entre 
Cuba y España y suscripto en Madrid 
el día 26 de Octubre próximo,pasado, 
por los señores Cosme de la Tómen
te, encargado de Negocios ad ínterin 
de la República en aquel Reino y Fe
lipe Sánchez Román, Ministro de Es
tado de Su Majestad Católica. 

Habana, Palacio de la Presidencia, 
á catorce de Diciembre de mil nove
cientos cinco. 

T. Estrada Palma, 
Presidente. 

Hay un sello de la Presidencia de 
la República. 
Juan F. O'Farrill, Secretario de Es

tado y Justicia. 

CERTIFICO: Qne la presente r % 
pia fiel del original que obra en el De
partamento de Estado de esta Secre
taría, del Tratado de extradición de 
criminales celebrado entre la Repúbli
ca de Cuba y el Reino de España, sus
cripto en Madrid por los respectivos 
Plenipotenciarios el día 26 de Octubre 
de 1905: 

El Gobierno de la República de Cu
ba y el Gobierno de S. M. el Rey de 
España, con el objeto de-asegurar la 
represión y el castigo de los delitos 
que se cometieren en el territorio de 
uno ú otro Estado, sin que los respon
sables puedan encontrar asilo y eludir 
las penas consiguientes á sus delitos 
trasladándose del uno al otro país, 
han resuelto arreglar por medio de 
un Tratado la extradición recíproca 
de criminales, y para este fin han nom
brado Plenipotenciarios: 

TEATRO ALHAMBRA 
COMPAÑIA DE ZARZUELA 

HOY A L A S OCHO: gi Parque dePalatino-
A tas ntteve: E l Triunfo de la Rumba. 

5270 

I ^ o l v o c i ó j f i k j r i r o z ; 

F I E FUME EXQUISITO Y PERMABENTB 
Ue Treta en Todas las nerfumerias, sede0 

, íias y í armaciasdela Isla. 
depósito; fealon Cruseilas, Obispo lOu 

' cati esquina á Villegas, 
i ÉepósUp iambien de los ricos sirope? 

/ p a m hacer refrescos en casa y endulza/ 
' la leche para los niños. 

roerla 
1 A 

£1 mejor y más variado surtido 
en Troncos y Limoneras 

para coche Buggry, Familiares y 
toda clase de vehiculos. 

C O L L A R E S 
para perros de infinidad de clases 

Látigos de monta y coche 
de nuls de cien formas. 

Su Excelencia el Presidente de la 
República de Cuba, al señor Cosme da 
la Torriente y Peraza, encargado da 
Negocios ad interim de Cuba en Ma^ 
drid. 

Y S. M. el Rey de España, al exce
lentísimo Sr. D. Felipe Sánchez Ro
mán, Senador Vitalicio, Consejero de 
Instrucción Pública, Académico de la 
Real de Ciencias Morales y Políticas, 
ex-Fiscal del Tribunal Supremo de 
Justicia, ex-Subsecretario del Ministe
rio de Gracia y Justicia, Gran Cruz da 
la Legión de Honor de Francia, Gran 
Cordón del Osmanié de Turquía, eto., 
su Ministro de Estado. 

Quienes después de haber cangeadoi 
sus respectivos plenos Poderes, que ha
llaron estar en debida forma, han con-< 
venido lo siguiente: 

ARTICULO I 
El Gobierno de la República de Cu

ba y el Gobierno de S. M. el Rey da 
España se obligan á entregarse recí
procamente, con arreglo á las cstipu-
laciones de este Tratado, en virtud da 
petición que el uno dirija al otro, y: 
con la única excepción de sus propios 
ciudadanos, á los individuos que, en^ 
centrándose en el territorio de una da 
las partes contratantes estén ó seaa 
procesados ó condenados por las auto
ridades judiciales de la otra, como au
tores, cómplices ó encubridores de al
guno de los delitos que se expresan en 
el artículo 2.°, ya sean consumados o 
frustrados, ó de la tentativa de cual-* 
quiera de ellos. 

ARTICULO I I 

Los delitos por razón de los cnalea, 
se concederá la extradición, son los siv 
guientes: 

1. ° Homicidio voluntario, asesinatoj 
parricidio é infanticidio. 

2. ° Aborto. i 
3. ° Golpes ó lesiones causadas cffc 

propósito, cuando de resultas de ellos: 
el ofendido^ hubiere quedado imbécil^ 
impotente ó ciego, privado de un ojo,1 
de cualquier otro órgano ó de algúa 
miembro, impedido de su uso ó inca^ 
pacitado permanentemente para el tra^ 
bajo personal. 

4. ° Detenciones ilegales, allana-, 
miento de morada, sustracción.de me-; 
ñores, aba;'1 íoiio de niños. 

5. ° Amenazas á otro con causarla 
al mismo ó á sus familias en sus per
sonas, honra ó propiedad un mal que 
constituya delito grave, según la le
gislación de ambos países, cuando 
aquellas sg hubiesen hecho exigiendo 
una cantidad ó imponiendo cualquiera 
otra condición, aunque no sea ilícita. 

6. ° Daños ú obstáculos en las vías 
férreas que pongan ó puedan ponec 
en peligro la vida de los viajeros. 

7. ° Incendio ó cualquier otro estra-» 
go causado por sumersión ó varamien
to dê  nave, por inundación ó por es-
plosión de minas ó de cualquiera otraj 
máquina infernal. 

8. ° Violación, abusos-deshonestos. 
9. ° Estupro y corrupción do meno^ 

res. 
10. Rapto. 
11. Bigamia. 

Zas p r imeras remesas de stis 
grandes compras enjoyeria, re
lojes, muehles, mimbres, lám
paras, cuadros, alfombras y 
objetos de arte están ya á la 
venta. 
Gompostela 52-54-56-58 

y Obrapía 61 
ToiLéf-oiCLO SOS 

C 473 2 A 

A L B E R T O M A R I L L 
Abogado y Notario Público. 

CONSULTAS de 10 á 11 y de 2 á 5.—HABANA 98 
4245 t.28-24 M 

E S I N F A L I B L E 
1 frasco 25 cts,—De venta en todas as boti

cas Y Dr. Herrera, Cuba 85. 

Admirable remedio. 
Para neuralgias, Dolores do cabeza, Reumá

ticos, de Oidos, de muelas, de Ijada, etc. Su
perior á la FENACETINA y la ANTIPIRINA, 

1 sobre 5 cts.—De venta en todas las boticas 
y Dr. Herrera, Cuba 81. 

G U A J í T E S 
para Caballero y cohero. 

Vendas para caballo. 

G a l á p a g o s franceses é ingleses 
y cuanto concierne á t a l a b a r t e r í a 

0 
3 1 A 

Secura radicalmente con oJ Jarabe y ios 
cigarros antiasmáticos del 

Dr. Herrera-
Jarabe $1, cigarros 30 centavos.—De venta en 
todas las boticas y Dr. Herrera, Cuba nüm. 85 

C-693 1 A 

DE iJHO D[ LH Hii 
¡Secretarla. 

Con arreglo á lo que previene el art. 17 de 
los Estatutos sociales y de orden del Sr. Presi
dente, se convoca á los señores asociados para 
la Junta General ordinaria del primer trimes,-
tre del año actual, que tendrá lugar en los sa
lones de este Centro á las 7 ]4 de la noche del 
domingo, día 294el mes en curso. 

Lo que se hace público para conocimiento 
de los señores socios, los que para concurrir á 
este acto y tomar parte en las deliberaciones 
deberán estar provistos del recibo de la cuota 
social del mes de la fecha y comprendidos en 
el inciso 4? del art. 11? de los Estatutos. 
_ hl día 28, de 7 á 9 de la noche, podrán Jos se
ñores socios que lo deseen proveerse en esta 
Secretaría de un ejemplar impreso de la Me
moria trimestral, de la que habrá de darse 
cuenta en la expresada Junta^ 

Habana 22 de Abril de 1908. 
E l Secretario, 

M. Paniagua. 
5740 5t.-23 Im.-29. 

I ¿&B 
MEDICO-HOMEOPATA 

Especialista en enfermedades de las Sras. y 
de los niños. 

Cura las dolencias llamadas quirúrgicas sin 
nocesidad de OPEfiAOIONES. 

Consultas de una á tres.—Qratis para loa no 
brea.—Teatro Payret, por Zuiueta. 

C 411 166-19 P 

c S06 
, Sai EÉBI esite á Mislm 

alt ~ t4-17 

DE 
Laboratorio ürolóarico del Dr. Vildóaola 

(FUNDADO E N 1839) 
ün análisis completo, microscópico y qaftal* 

co* DOS pesos. 
Oompostela »7. entro Muralla y Teniente Bey 

O 776 1-A 

i PROVIDENCIA 
NO MAS REUMA 

Se cura rndicalmente sin tomar medicamen^ 
tos al interior. 

Se garant i za . 
O i r y i r s e á S a n Migruel 8 . 

4618 t26-3A Pedro Martipez. 

T A R J E T A S • DE • BAUTiZ 
£1 surtido más completo y elegante que se fia visto hasta el d ía , d proni,->* mtc/ re íttól'&ái 

JPapel moda para Señoras y Señoritas, timbrado en relieve con caprichoso* monogrwmiisi 

OBISPO 35. ¿ftambia y Sftouza, 575. 
C6SS 

P í r l ^ Q A E N M0GÜERÍÁS Y 
M O w u cnraüTa fííoránts, y Ewüiiiysii!? 

Emulsión Creosotada 
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12. Suposición de partos y usurpa
ción del estiidft civil. 

18 Falsilk-ación de documentos 
públicos, oficiales y de comercio y de 
los despachos telegráficos, falsificación 
de documentos privados, y el uso de 
tales documentos á sabiendas de que 
son falsos, con intención de lucro. 

14. Fabricación de moneda falsa o 
alteración de la legítima, falsificación 
ó alteración de papel moneda, de bi
lletes de banco, títulos de crédito pú
blico ó sus cupones, tanto nacionales 
como extranjeros; falsificación de se
llos de correos ó de telégrafos ó de 
cualquier otra clase de efectos tim
brados, cuya expendición estuviere re
servada al Estado: poner en circula
ción ó introducir tales objetos á sa
biendas de que son falsificados ó alte
rados. 

15. Fabricación ó introducción de 
troqueles, cuños, sellos, marcas ó cua
lesquiera otra clase de útiles ó instru
mentos destinados conocidamente á 
la falsificación. 

16. Falso testimonio: perjurio. 
17. Piratería, en la inteligencia que 

para los efectos de este Tratado serán 
considerados como piratas: 

1. ° Los que, perteneciendo á la t r i 
pulación de una nave mercante de 
Cualquier nación ó sin nacionalidad, 
apresen á mano armada alguna embar
cación ó cometan depredaciones en 
ella ó hagan violencia á las personas 
que se hallen á su bordo ó asalten al
guna población. 

2. ° Los que, yendo á bordo de algu
na embarcación, se apoderen de ella 
y la entreguen voluntariamente á un 
pirata. 

3. ° líos corsarios que en caso de 
guerra entre dos ó más naciones, ha
gan el corso sin patente de ninguna 
de ellas, ó con patentes de dos ó más 
de los beligerantes. 

4. ° Los capitanes, patronos ó cua
lesquiera de los que, formando parte 
de la tripulación de un buque de gue
rra, se apoderen de él sublevándose 
contra el Gobierno á que el buque per
tenezca. 

18. Malversación de caudales públi
cos por empleados ó por depositarios. 

19. Cohecho. 
20. Robo, hurto, estafa. 
21. Quiebra punible. 

ARTICULO I I I 
No se concederá la extradición sino 

mediante la presentación de los si
guientes documentos: 

1. ° Una sentencia ordenatoria, ó 
bien un mandamiento ó un auto de 
prisión ú otro documento que tenga 
la misma fuerza, acompañado de las 
actuaciones del proceso, que, habiendo 
servido de base para decretar dicha 
prisión, suministren pruebas ó al me
nos indicios racionales de la culpabi
lidad de la persona cuya extradición 
se pida. 

Los mencionados documentos se pre
sentarán originales ó en copia autén
tica. 

2. ° La filiación del individuo recla
mado, ó las señas ó circunstancias del 
mismo que puedan servir para identi
ficarlo. 

3. ° Copia auténtica del texto de 
las disposiciones que establezcan la 
calificación legal del hecho que motiva 
la solicitud de entrega, definan la par
ticipación en el mismo hecho atribuida 
al inculpado y precisen la pena apli
cable á esa participación. 

ARTICULO I V 
Tampoco se concederá la extradición 

en los casos siguientes: 
(a) Si con arreglo á las leyes de 

ambos Estados no excede de un año 
de privación de libertad al máximum 
de la pena aplicable á la participación 
que se impute á la persona reclamada 
en el hecho por razón del cual se 
solicita la extradición. 

(b») Si, conforme á las leyes del 
país en que el acusado ó condenado se 
haya refugiado, hubiere prescripto la 
pena ó la acción criminal. 

(c) Si el individuo cuya extradi
ción se solicita ha sido ya juzgado y 
puesto en libertad ó ha cumplido su 
pena, ó si los hechos acriminados han 
sido objeto de una amnistía ó de un 
indulto. 

(d) Si el delito con motivo del cual 
se solicita la entrega del inculpado es 
de carácter político, ó si se prueba 
que la demanda de extradición se ha 
formulado en realidad con el objeto 
de procesarle 6 castigarle por un delito 
de carácter político. 

No será reputado delito político ni 
hecho conexo con semejante delito el 
atentado contra la vida del Jefe de 
uno de los Estados contratantes ó de 
un Estado extranjero ó contra la de 
los miembros de su familia, cuando 
este hecho constituya homicidio ó ase
sinato consumado ó frustrado, ni tam
poco se considerarán como delitos po
líticos para los efectos de este artículo, 
los hechos ó atentados anarquistas, 
cuando el acto de su comisión consti
tuya al propio tiempo un delito de los 
especificados en el artículo 2.° del pre
sente Tratado. 

ARTICULO V ' 
Cuando el individuo reclamado se 

hallare procesado ó condenado en el 
Estado requerido, su extradición» po
drá ser diferida hasta que se sobresean 
los procedimientos, sea absuelto ó de
clarado exento de responsabilidad, ó 
haya cumplido su pena. 

R E L O J E S CRONOMETRO 
B O R B O L L A 

Toda, sarcvo-tla, 
de oro 18 k., plata oxidada, acero y 
níquel, planos y extra-planos, último 
modelo, desde $ 4 á 400. 

20 por 100 de descuento en la casa de 

Compórtela 52-54-56 y 58 
Teléfono 398 

C731 2A 

ARTICULO V I 
Si el individuo reclamado por una 

de las dos Altas Partes contratantes, 
en virtud del presente Tratado, lo fue
re también por una ó por varias Po
tencias, por razón de otros delitos co
metidos en sus respectivos territorios, 
se concederá su extradición al Estado 
cuya demanda sea primera en fecha. 

ARTICULO V I I 
Las demandas de extradición las 

harán los Agentes diplomáticos de las 
Partes contratantes; y si éstos estu
vieran ausentes del país ó del lugar en 
que resida el Gobierno, podrán hacer
las los funcionarios consulares. 

ARTICULO V I I I 
Si la petición de extradición se hi

ciere de conformidad con las prece
dentes estipulaciones, el Gobierno del 
Estado requerido adoptará las medidas 
necesarias para que se lleve á cabo el 
arresto ó detención provisional del 
prófugo. 

ARTICULO I X 
En casos urgentes podrá también de

cretarse el arresto ó detención provi
sional del fugitivo, mediante aviso da
do por el correo ó el telégrafo y trans
mitido por la vía diplomática ó consu
lar, en que se expresen el delito, ha
berse decretado por autoridad compe
tente la prisión del inculpado y se 
prometa presentar la demanda de ex
tradición con los documentos especi
ficados en el artículo 3.°. 

El individuo detenido ó arrestado 
provisionalmente será puesto en liber
tad, si dentro de tres meses, contados 
desde el día de su arresto ó detención, 
no se hubiere presentado formal de
manda para su entrega, acompañada 
de los referidos documentos. 

ARTICULO X 
Si uno de los Gobiernos no hubiere 

dispuesto de la persona reclamada en 
el período de cuatro meses, contados 
desde la fecha en que hubiere sido 
puesta á su disposición, la extradición 
podrá ser negada y el detenido puesto 
en "libertad. 

ARTICULO X I 
Queda expresamente estipulado que 

el individuo extraído no podrá ser 
procesado, detenido ó condenado por 
ningún delito político cometido con an
terioridad á la extradición, ni por nin
gún hecho conexo con semejante deli
to, ni por otro distinto de aquel que 
motivó su entrega, salvo en los casos 
siguientes: 

1. ° Si él ha pedido ser juzgado 
ó sufrir su pena, caso en el cual su 
petición será comunicada al Gobierno 
que lo ha entregado. 

2. ° Si durante el mes siguiente á la 
fecha en que haya sido puesto en l i 
bertad después de haber sido juzgado, 
y en caso de condena, un mes después 
de haberla cumplido, no hubiere salido 
del país á que fué entregado ó volviere 
de nuevo á él. 

3. ° Si el delito ha sido cometido 
con posterioridad á la extradición. 

4. ° Si el delito es de los compren
didos en el presente Tratado y el Go
bierno á que ha sido entregado la 
persona extraída ha obtenido previa
mente el asentimiento del Gobierno que 
acordó la extradición. Este último po
drá, si lo juzga conveniente, exigir 
la presentación de cualquiera de los 
documentos mencionados en el artícu
lo 3.° de la presente Convención. 

ARTICULO X I I 
Todos los objetos que se encontraren 

en poder de la persona reclamada, ya 
sean fruto del delito imputado, ya 
piezas que puedan servir de prueba 
igualmente que los de consignación y 
entregados al Gobierno de la parte re-
quirente, si lo hubiere solicitado, aun 
cuando no pudiera verificarse la ex
tradición por consecuencia de la muer
te ó de la desaparición del fugitivo. 

Sin embargo, se respetarán debida
mente les derechos de tercero con res
pecto á esos objetos. 

ARTICULO X I I I 
Los gastos de detención, custodia, 

manutención y transporte del indivi
duo cuya extradición fuere acordada, 
igualmente que los de consignción y 
transporte de los objetos que, según 
los términos del artículo precedente, 
deben ser entregados, serán de cargo 
de cada Estado dentrp del límite de 
sus respectivos territorios. 

El individuo que haya de ser entre
gado será conducido al puerto del 
Estado requerido que designe el Agen
te diplomático ó consular acreditado 
por el Gobierno reclamante, á cuyas 
expensas será embarcado. 

ARTICULO XIV 
Cuando en el curso de un proceso 

no político se juzgase necesario oir de
claraciones ó informes de personas que 
se hallan en uno de los dos países, ó el 
llevar á cabo cualquier otro acto ó 
procedimiento de instrucción, se diri
girá á este efecto una comisión rogato
ria por la vía diplomática ó consular, 
y se cumplirá por los funcionarios 
competentes observando las leyes del 
país requerido. Los dos Gobiernos re
nuncian al reembolso de los gastos re
sultantes de la ejecución de comisiones 
rogatorias, siempre que no se trate de 
informes de peritos. 

ARTICULO XV 
No podrá basarse en las estipulacio

nes de este Tratado ninguna demanda 
de extradición por delito cometido con 
anterioridad al canje de ratificaciones 
del mismo. 

Para las demandas en curso, ó que 
en lo futuro se cursaren, por dichos 
delitos anteriores, se seguirá atendien
do al principio de reciprocidad que ha 
sido hasta el presente observado por 
las dos Altas Partes contratantes. 

ARTICULO X V I 
El presente Tratado comenzará á re

gir á los treinta días de haberse can
jeado las ratificaciones y continuará 
vigente hasta que haya transcurrido 
un año, á contar desde la fecha en 
que una de las dos partes contratantes 
notificare á la otra querer que cesen 

sus efectos. Será ratificado después de 
su aprobación por el Senado de la 
República de Cuba y las ratificaciones 
serán canjeadas en Madrid lo más 
pronto posible. 

En fe de lo cual, los respectivos 
Plenipotenciarios lo han firmado y 
puesto en él sus sellos. 

Hecho por duplicado en Madrid á 
veintiséis de Octubre de mil novecien-
toa finco. — Cosme de la Tómente. 
\J. S. Felipe Sánchez Román. L. S. — 
Y de orden del Sr. Presidente expido 
la presente para remitir al Sendo, en 
la presente para remitir al Senado, en 
Juan F. O' Farrill. Hay un sello. 

Ecos fle la tosa Mmm. 
El próximo Congreso Pan Americano 

Tres meses escasos nos separan de 
la reunión en Rio Janeiro de los ple
nipotenciarios de las Repúblicas de 
América. El próximo Congreso Pan 
Americano será el cuarto de la serie; 
los dos primeros se celebraron en 
Washington y en Méjico el último 
Los resultados hasta ahora han sido 
nulos, lo mismo en las orillas del Po-
tomac que en las del Texcoco. 

La concepcción de los Congresos 
panamericanos reunidos periódicame-
te pertenece á Blaine, el último y qui
zás el más ilustre de los precursores 
del imperialismo ha entrado en un 
período de acción, y claro está que 
sus mantenedores actuales habían de 
utilizar el instrumento forjado por 
aquel gran político. 

Pero como acabamos de decir, las 
reuniones aparatosas y solemnes de 
los oficiales de las naeione del Nuevo 
Mundo no han dado ningún resultado 
apreciable, ó mejor dicho, sus resulta
dos han sido puramente negativos 
con relación á las esperanzas que en 
ellos fundaban los imperialistas an-
glo-americanos. En un principio hubo 
la intención de que los Congresos se 
celebrasen todos en Washington á 
fin de consagrarde ese modo implícita 
mente la capital de los Estados Uni
dos como centro de acción común y 
metrópoli moral del Continent; mas 
se tuvo que transigir con la preten
sión, naturalísima, formulada por el 
representante de una de las naciones 
de la América meridional, y secun
dada por los demás, de que se esco -
giese previamente antes de separarse 
los plenipotenciarios y por acuerdo 
de éstos, la capital donde hubiese de 
efectuarse la reunión próxima. 

Los Estados Unidos no han inspira
do á las naciones americanas de ori
gen ibero una confianza sin reservas 
y una simpatía sin recelos más que en 
los primeros años que siguieron á su 
emancipación. La güera con Méjico y 
la anexión de California y Tejas con
tribuyeron á hacerles perder sobre 
este punto sus primeras ilusiones, y 
si algunas les quedaban no han resis
tido á los acontecimientos que deter -
minaron la incorporación de Puerto 
Rico y la creación de las repúblicas 
ie Cuba y Panamá. Dichos aconteci
mientos explican la reserva y hasta 
la prevención con que la mayoría de 
los plenipotenciarios asisten á 1 os 
Congresos panamericanos, la falta de 
calor comunicativo que en ellos se 
observa y la invariable inanidad de 
sus resultados. 

La extensión que ha dado el ac
tual Presidente á la doctrina de Mon-
roe tiene que aumentar el recelo y en 
nuestra opinión ha de construir un 
nuevo obstáculo á la empresa que con 
mayor perseverancia que buen éxito 
viene persiguiendo el Gabinete de 
Washington en los Congresos pan
americanos. 

Frente á la Doctrina de Monroe 
se ha levantado la Doctrina Sudame
ricana, y su autor, el ilustre tratadis
ta y profesor de Derecho Internacio
nal don Gonzalo Ramírez, promotor 
del primer Congreso de las Repúbli
cas latinas del Nuevo Mundo, es pre
cisamente uno de los plenipotencia
rios escogidos por el gobierno del 
Uruguay para tomar parte en el Con
greso Panamericano que va á reu
nirse en Rio Janeiro. Por otra parte, 
la República de la Argentina ha de
signado con el mismo carácter al Dr. 
don Luis J. Drago, autor del libro 
donde con más sólida argumentación 
y acopio de datos se combate la elas
ticidad que Mr. Roosevelt pretende 
dar á la Doctrina de Monroe. Estos 
dos nombramientos son un síntoma 
revelador del estado de espíritu que 
prevalece en aquellos países con rela
ción á los Estados Unidos. 

Aún no se ha dado por vencido.sin 
embargo, el gobierno de los Estados 
Unidos, porque Mr. Root ha anuncia
do que irá, a Montevideo y á Buenos 
Aires antee de tomar parte en los 
trabajes del Congrso que va á reunir
se en Rio Janeiro. Y po cierto que al 
couocr este propósito,el gobierno del 
Uruguay ha rogado cortesmente al 
Secretario de Estado de la Unión 
Americana que sea el huésped de 
aquella República durante su estan
cia en su capital. Es lo más probable 
que haga ó haya hecho ya lo mismo el 
gobierno de la Argentina, y de ese 
modo adquirirá el viaje del plenipo
tenciario americano á las dos prós
peras capitales d una visita oficial. 

Sin duda al Secretario de Estado de 
una gran potencia no le sobra tiem
po para emprender lejanos viajes de 
placer,ni en vísperas de una Confern-
cia Internacional visite por puro en
tretenimiento las dos capitales extran
jeras donde tropezan con un obstáculo 
que parece infranqueblc los proyetos 
y planes de su país.Mas por grande 

que sea el poder de seducción de Mr. 
Root,dudamos mucho que u estancia 
enMonte video y en Buenos Aires modi
fique el criterio en que se han inspi
rado los gobiernos del Uruguay y de 
la Argentina al nombrar para que los 
represente en el futuro Congreso Pan
americano á dos adversarios enérgicos 
y tenaces de la Doctrina deMonroe tal 
como la comprenden actualmente los 
Estados Unidos. 

(Heraldo Español, de Puerto Rico.) 

í s ü n t ü s V M M 
EN PALACIO 

En la mañana de hoy estuvo en Pa
lacio á saludar al señor Presidente de 
la República, nuestro querido amigo 
don Cosme Blanco Herrera. 

E L DR. MARAGLIANO 
Se le han concedido setenta y cinco 

días de licencia para el extranjero al 
Dr. Arístide-^ Maragliano, Magistrado 
de la Audiencia de Matanzas. 

El Dr. Maragliano se trasladará á 
Europa en compañía de su distinguida 
familia. 

OSCAR UGARTE 
Nuestro amigo y compañero Oscar 

Ugarte, á quien ayer dábamos el pésa
me por la sensible pérdida de su señor 
tío, Joaquín Ugarte, continúa pertene
ciendo al cuerpo de redacción de La 
Discusión. 

Equivocadamente dijimos lo contra
rio. 

Conste así. 
SECRETARÍA DE LOS GREMIOS. 

Nueva Sociedad. 
Ha quedado constituida en esta ciu

dad, con domicilio en la calle de Lam
parilla número 2, entresuelos de la 
Lonja de Víveres, una Sociedad mer
cantil denominada ''Secretaria de los 
Gremios de la Habana", cuyo objeto y 
fin es gestionar cnautos asuntos rela
cionados con los Centros oficiales les 
sean encomendados por los señores Co
merciantes, Industriales, Detallistas y 
propietarios. 

Como Director gerente de la expre
sada sociedad, figura el señor Casimiro 
Escalante, tan conocido y apreciado en 
nuestros círculos comerciales é indus
triales. 

La ''Secretaría de los Gremios de 
la Habana'' cuenta para la dirección y 
gestión técnica de los asuntos que les 
sean confiados por los señores asocia
dos, con el siguiente y notable cuerpo 
consultivo: 

Abogados: Dr. Ricardo Dolz, Dr. 
Enrique Roig, Dr. Orestea Ferrara, y 
Dr. Carlos María Callava. 

ííotario exolnsivo: Enrique Roig, 
Aguiar 81 y 83, (altos del Banco Es
pañol de la Isla de Cuba.) 

Deseamos á la nueva Sociedad los 
mejores éxitos en el desempeño de su 
misión. 

DE OBRAS PÚBLICAS 
Nombramientos 

Justo Pérez Zamora, ayudante terce
ro, encargado del tramo de carretera 
de Pedro Betancourt á Navajas. 

José Angel Rodríguez, mecanógrafo 
de la Jefatura de la Habana. 

Agustín Cañizares, capataz con car
go al acueducto de Guanabacoa. 

Julio Jiménez FernáLdez, ayudante 
cuarto, Jefatura de Oriente. 

Baúl Mora, Evelio Govantes y Ama
do Menéndez, deliaeantes terceros tem
poreros afectos á la Jefatura de cons
trucciones civiles. 

Alberto Jordán, aparejador para ins-
pecionar las obras que se construyen en 
el Arsenal por la Compañía de tranvías 
eléctricos. 

Se autoriza á la Jefatura de Cama-
güey para nombrar al Sr. Rafael Varo
na, peón caminero de la carretera á 
Santiago de Cuba. 

Licencias 
A l Sr. Daniel Del Monte, se conce

den 30 días por enfermo. 
Al Sr. Carlos Adán, oficial de cons

trucciones civiles, 15 días para asuntos 
propios. 

A l Sr. Martin García, oficial de la 
Jefatura de la ciudad, 30 días por en
fermo. 

A l señor Lnis F. Chibás, segundo 
jefe, del distrito de Oriente, licencia i l i 
mitada. 

Autorización. 
Edificio de acero. Se autoriza á la 

Compañía "Havana Central" para 
construir uno que se dedicará á taller 
de maquinaria en el Arsenal. 

Traslado. 
Dispensario Tamayo.—Se ha orde

nado el proyecto de adaptación del 
edificio "Escuela de la calle de Com-
postela" para el traslado del Dispenr 
sario Tamayo. 

Escritura. 
Se remite á la Secretaría de Hacien

da copia de la escritura de compra de 
una parcela de terreno para construc
ción de una casilla de peones camine
ros cerca del pueblo de Quaos, carrete
ra de Cienfueges á Manicaragua. 

Prórroga negada. 
Se niega á Mr. Frederik Snare la 

prórroga solicitada para terminar la 
entrega do ¡a tubería del Acueducto de 
Guanabacoa y se le descuenten $400 
por perjuicios sufridos por el Estado. 

Proyecto. 
Se ha ordenado á la Jefatura de Ma

tanzas redacte nuevo proyecto de Ma
tadero en Pedro Betancourt. 

Solicitud. 
Se ha remitido al Gobierno civil de 

la provincia la solicitud de la Compa
ñía de tranvías eléctrico?, para ampliar 
y extender suá líneas y mejorar el sis
tema actual de las aéreas. 

C O L M E N E R O S 
RAiBAn P ^ » 8 * ™?üar vender 8U cosecha al precio mis ventajoso, escríbanos. 

r A K A MliX: Les podemos ofrecer el mejor envase en plaza á igual ó me
nee precio que nuestros competidores. 

EFECTOS D E APICULTURA: Tenemos el mfis grande y fínico completo surtido 
en toda la Isla. Mandamos catálogos gratis, en inglés 6 español. Precios de fábrica 

B. STTEVENS & Co. OFICIOS 19. APARTADO 651. ' HABANA. 

í E S T A B O ^ i N U M ^ 

Servicio de la Prensa Aseciactei 

D E H O Y 
GARANTIAS RESTABLECIDAS 
Madrid, Abril 24.—La Gaceta pu

blica un decreto restableciendo las ga
rantías constitucionales en Barcelona, 
suspendidas á consecuencia de los re
cientes disturbios anarquistas. 

OTRO TEMBLOR 
San Francisco, California, Abril 24. 

—Anoche se sintió otro violento tem
blor de tierra con dirección de Este á 
Oeste, que duró tres segundos; pero 
afortunadamente no ocasionó daño al
guno. 

LO PREVISTO 
New York, Abril 24.—Según comu

nican al Herald desde Willemstad, el 
gobierno de Venezuela ha acordado 
arreglar el incidente Taigney, reci
biendo al encargado de los asuntos de 
Francia en Caracas, con todos los 
honores debidos. Después Mr. Tayney 
se retirará de Venezuela. 

Asegúrase que el general Castro, 
abandonó la Presidencia de la Repú
blica, con objeto de no ser él quien re
cibiese al representante oficial, de 
Francia. 

ATAQUE DE PARALISIS 
El Presidente Castro ha sufrido un 

ligero ataque de parálisis, pero ya ha 
recuperado la salud. 

PRISIONEROS FUGADOS 
Varsovia, Abril 24.—Siete prisione

ros políticos que estaban encerrados 
en la cárcel de esta ciudad, lograron 
fugarse, falsificando una orden de sa
lida. 

FALLECIMIENTO 
Boston, Abril 24.—Ha fallecido Ma

ría H. Hunt, superintendenta del De
partamento científico de instrucción 
del "Women Cristian .Temperance 
Unión." 

CRIMINAL ATENTADO 
París, Abril 24.—Según despacho 

de Montelimar, dirigido al Journal, 
la policía ha encontrado una bomba de 
dinamita con la mecha encendida, en 
una de las ventanas de la biblioteca 
de la casa que ocupa con su familia, 
el ex-presidente Loubet. 

La mecha afortunadamente, .pudo 
apagarse antes que hiciera explosión 
la máquina infernal. 

MOVIMIENTO HUELGISTA 
Va aumentando por toda la Repú

blica, el movimiento huelguista, á me
dida que se aproxima el lo de Mayo. 

Miles de operarios de las fábricas 
de joyas y de papel se han unido á los 
huelguistas. 

Las tropas custodian los principales 
establecimientos de esta capital. 

NICOLAS I I 
San Petersburgo, Abril 24.—El Em

perador ha decidido venir á la capi
tal con objeto de inaugurar el primer 
Parlamento ruso. 

VENTA DE VALORES. 
New York, Abril Í4.—Ayer, lunes, 

se vendieron en la Bol-a de Valores de 
esta plaza, 1.183,200 bonos y acciones de 
las principales empresas que radican en 
los Estados Unidos. 

PARTID0S_P0LIT1C0S 
PARTIDO MODERADO 

Comité de Jesús María 
De orden del señor Presidente de 

este comité, se convoca á los miembros 
de la Directiva del mismo, para una 
junta extraordinaria, que se celebrará 
en la calle de Suárez número 131, el 
maraes 24 del corriente, á las oche de 
la noche; con el exclusivo abjeto de 
acordar la forma de celebrar la fiesta 
conmemorativa del 10 de Mayo y la ta
ma de posesión del Presidente de esta 
República, señor dou Tomás Estrada 
Palma, y demás correligionarios elec
tos en las últimas elecciones. 

Habana 2;> de Abril de 1906.—El 
Secretario p. s. José Francisco Guana-
hens. 

Plata española.... de 93% A 94 V. 
Oakhrilla . . . . . . . ¿ # » $ V . 
Billetes B. Espa

ñol de á 5 V. 

Oro antier, contra | i e p 
plata española. / 

Centenes á 5. 60piala. 
En cantidades., á 5.62 plata. 

Luises á 4.47 plata. 
En cantídafies.. A 4.48 plata. 

El peso amerioa- | 
no en plata es* [ á 1-16V. 
paflola I 
Habana, Abril 24 de 1906. 

DEL OBISPADO 
POR E L P. MARTIK 

El ilnstrado Rector de Be^ 
Vicente Leza. ha invitado á ^ ? 
digno Prelado limo. Sr. Gon^11^0 
trada, para las honras fúnebre ^ 
de réquiem por el eterno I I ^ 
del alma del inolvidable Gener i 030 
Compañía de Jesús, pa(ire T ,,1 ̂  U 
tín, se celebrarán en aquella \ \ SlaN 
próximo jueves á las ocho df i 1 ^ 1 
ñaña. e la toa^ 

El señor Obispo no tan sólo 
al P. Leza su asistencia, sino ^ 
ofreció tomar parte en el últimq'lel* 
ponso. 

S I ^ Y S n t í e í i í o l a r í í i a 

E L OLIVETTE 
En la mañana de hoy fondeó en n 

procedente de Tampa y Cayo HuW^0 
vapor correo amerícanov OlivetU con el 
ga, correspondencia y pasajeros.' Car" 

E L LEANDER 
Con cargamento de carbón entrA 

puerto hoy el vapor noruego U ü * ¿ 
procedente de IS ewport. 

E L ESPERANZA 
Para Nueva York saldrá hoy el van 

americano Esperanza, con carea v * 
jeros. ' ^ pa3a-

E L EXCESIOR 
E l vapor americano Uxcelsior gaiH./ 

esta tarde con rumbo á Nueva Orieans 
E L JUAN FORGAS 

E l vapor español de este nombre i w 
sin novedad á Sínta Cruz de las Palm8 
el dia 21 del actual. mas' 

GANADO 
El vapor americano JEzcefsior importó 

de Nueva Orieans, para F. Wolfe, 42 mn. 
los. 7 caballos, 56 cerdos y 10 toros-"̂ ^ 
J . W. "WiHiams, 18 mulos y 7 caballos-
para E . Casuas, 25 muías y 2 caballos i 
para Swlft y C \ 59 cerdos. 

S e c c i é n M e r c a n t i T 

íioaja de Víveres 
VENTAS EFECTUADAS HOY 

Almaoeri: 
250 Ci cerveza PrP, |10,60 c. 
150 Ci „ T, f H>.60 c. 
50 Cf ,, negra Poter, $11 c. 

150 Sf harina Princesa, fe-̂  s. 
140 S[ „ Carmen, 16'Ó s. 
2o Ci agua Burlada (litros) $71̂  c. 
53 Ct „ „ (li2 litros) |7^c. 

PUERTO DE_LA HABANA. 
BUQUES DE TR W S S U 

ENTRADAS 
Dia 21: 

De Tampa y Cayo Hueso, en 8 hora", vp, m¡ 
Olivetbe, cp. Turner, ton. 1678 con carjay 
pasajeroa A G, Lawton Childs y Cp, 

De Newport (New) ea 5)í dias, vp. ngo. L«»n. 
der. cp. Kalling, ton. 2968, con carbón i L 
V. Placé. 

SALIDAS 
Di» 24: 

Nueva York, vp. am. Esperanza. 
Nueva Orieans, vp. am. Ezcelsior. 

Movimiento_de pasajeros. 
LLEGADOS 

De Nueva Orieans en el vp. am. Excelsior: 
Antonio Jiménez—A. González—L. Dupoas 

—A. Miguel—20 toaristas. 
De Nueva Yojk en el vp. am. Monterey: 
J . Escribano y 2 de fam—E. Serrano-Juan 

Veig*-J. Portilla—V. Villar—J. Villar-Juan 
López—V. Salomón—J. M. Da Silva-H. Valle 
—R. Campf—ü. Caramns—N. Sardoja—J Del
gado—L, Migael—L. Sánchez—J. Fernandezr 
K. Matamoros—J. Alvarez—A. L6pez-N. m 
Se co—13 touristas. 

SALIDOS 
Para Cayo Hueso y Miami en el vp. ameri

cano M'ami: , 
A. Diaz-A. S. Smith-A. E. Petz-E.Shoe-

l e r - J , N. Harrilson—J. E . Carpton-B. Grane 
—P. J . Cable—B. O. Alexander—E. Warall-f-
W. Baster—L. Diaz, Sra. y niño. 

Aperturas de registro 
Nueva York, vp. am. Esperanza, por Zaldo y 

Comp. n0. 
Veracraz y escalas, vap. am. Monterey, po 

Zaldo y Cp. « v 
Nueva Orieans, vap. am. Excelsior, por w- «• 

Kinsbury. 

Buaues con registro abierto 
* T V PlftCJ 

Mobila, vp. ing. Prince George, por h. v r'T; 
Delaware (B. W) vp. ngo. Molina, por tarw 
Bremen y escalas, vp. alm. Stassfurt. pof 

Schwab y Tillmann. _ . v t,i-cé 
Mobila, vap. cub. Mobila, por Luis v. n 

Buques despachados g 
Cayo Hueso y Miami, vp. am. Miami, por 

Lawton Childs y C p . - E n lastre. 
E l vapor americano Morro Castle J ^ ; . . d̂o, 

Nueva York, ademis ^ 0 P"5" y 
2.496,496 tabacos. 167,2̂ 50 cajillas clgarr-
675 kilos picadura. 

E. P. D. 
E L SEÑOR 

E. imié 
HA FALLECIDO-

Y dispuesto su entierro 
para m a ñ a n a miércoles, 
las 9 de la misma, s u j i u 
da, hijos, hermanos y 
dos. ruegan á las persona3 
de su amistad se sirvan 
a c o m p a ñ a r el cadáver ^ 
de la casa Atocha num-1' 
Cerro, al Cementerio.de 

Colón, 
el duelo 

donde se despitie 

Habana 24 de Abril de 
•No se reparten esq^o. 

5S21 I 

de Idiomas, TaquiRrafía f 

C 730 ait 1 A 

Mecanografía- c £ 0 
D I R E C T O R : L U I S B . C O R R A L A 

SAN IGNACIO 49. *'* 
En solo cuatro meses se oueden adquirir ea eso» Aoaiemi», lot con ^ Aritmética Mercantil v Teneduría de Libros. ,n^.nn% a¡OÍi° ia£lA. 
C l a 8 e 3 d e 8 d e l a n a a a * a a á 9 > á d 9 l a a o o b i e - - 3 9 a d n i t 9 a m t e r a o 3 , m* ¡¡67* 

ció internos y externos. 5US1 

http://Cementerio.de
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53111 DE ESPAÜi 
A B K i r 

,uados de la Conferencia de 
T/)? rCS -Declaraciones del M i -

Víro de Estado. 

aue de Almodovar del Río ha 
^ ó im corresponsal las siguientes 

^ÍVioues: > ;' 
^ radezco vivamente la unanimidad 

"Atirió que sobre los resultados de la deCf rancia de Algeciras hace la prensa 
^ la <ie todos los matices políticos. 
C5pí,fl0 resultados de la Conferencia, des-

de 
i mnto de vista espaiíol, pueden cali-

t j de satisfactorios. 
^ FuropH y los Estados Unidos, conpre-

AM han reconocido en primer término 
^ t . situación do España en Marruecos, 
11 inaue toca al Rilf y á las demás co-
Vo1 .c limítrofes con sus posesiones (esto 
'"^uta MellUa, Santa Cruz de Mar 
65 pfia' Sahara Occidental y extremo 
i^e!'imperio), es análoga á la de 
j-'̂ ocia en 10 que resPecfca á la fr0Qtera 
f̂fi'ppstas comarcas se admite el dere-

êEspafia íl entenderse directamente 
elSultíln en lo relativo :i la policía, 

"uicai-ión del reglamento de Aduanas, 
|lp ref)¡ón de! contrabando de armas y em-
LiLdel impuesto especial del 2 y X por 
Pjjgobre las importaciones destinadas á 
hhrís públicas. 

íijiD cuanto á la contribución territo-
^.i ge resuelve con arre/jlo ú lo estable
ro en el convenio rio 18S0 y reglamento 
¡elcuerpo diplomático de Tánger de 1903, 
vitándose que se i stablezcan nuevas car-

' ¿ pretexto de arbitrar recursos para 
EiSultán y exigiéndose sólo en aquellas 
•Jalidades en que también la satisfagan 
L gübdltos de Marruecos. 

"La contribución industrial no se exi
girá por ahora á los extranjeros, y aun-
oue se prescriba el caso de que más 
larde, cuando los marroquíes la sal isfa-
»an en todas partes, tengan que pagarla 
hornillos, es á reserva de que el Cuerpo 
(liplomático d^ Tánger lo admita, no por 
¡¡¡¡¡tiple mayoría de votos como en los de-
hiás caeos relativos á impuestos, sino por 
üuanimidad; esto es, que los españoles 
bo pagarán esta tributación sin previo y 
especial asentimiento del agente diplo-
bático de S. M. en Marruecos. 

"Nuestra moneda, por el artículo 6? y 
otros de la convención del Banco, conti
nuará siendo admitida y circulando con 
fuerza liberatoria. 

llEu el Banco, además de la partici
pación que al igual que á otras naciones 
hos corresponde, tendremos un censor 
llesignado por el Banco de España; pri
vilegio que sólo se ha concedido á Ingla-
(erra. Francia y Alemania. 

"En cuanto á la policía, se ha recono-
ruloque sólo dos naciones, España y 
Francia, están en condiciones de prestar 
feste servicio, concediéndonos al efecto los 
dos puertos donde España tiene cuantio
sísimos intereses, Tetuán y Larache. 

"En Tánger tiene España una pobla
ción numerosa, pero Francia tiene dere-
Ihos adquiridos desde 1904 para encar
iñarse de la policía, pero hemos alcanzado 
liueailísea mixto, lo mismo que en Ca
rablanca. 

"Lo hecho en la Conferencia de Alge-
lirasen cuanto es de nuestro derecho é 
Interés tiene gran importancia, pero no 
tiebeolvidarse que este reconocimiento 
lirrauca de la inteligencia entre Francia 
\- España y de la acción diplomática ó 
Acuerdo de Francia con la Gran Bretaña, 
bcfociacioues que se hicieron con inter
vención del señor León y Castillo, siendo 
efe del gobierno el señor Maura y por 
m hábiles gestiones del señor Montero 
Ríos. 

"Debe decirse, pues, que al apoyo de 
Francia é Inglatetra, se debe la perspec-
liva que se dibujó con una aproximación 
tompleta de todas las potencias. 

"Así, pues, una inteligencia con Fran
ja tu los asuntos de Marruecos no hay 
fuda que debe ser para el Estado español 
«apolítica que ha de seguir. 

"A esta política se debe atribuir sin 
puda la mayor parte de los resultados ac
tuales. 
fl kf"/3^ l*01^1^' ^ su continuación, se 
peoerñel reconocimiento de nuestros in
greses y derechos por todas las poten-
"w, y por esto tiene un alcance muv 
Irande. 

W0BE3 i"cludable que sin estas dos poten-
ps, nohubioran realizado las otras este 
leconocimiento. 

lnPî rUf ft (le esto es (lue á Pesar de ios 
tlnm f , que ,lf,n querido explotarse 
toi u curso de los Abates, todo el 
b\r reconocldo nuestra situación 
tordi irrUeC0S' afian^ndose con ello las 
Inriol i relacio»es que hoy existen con 

las potencias". 
tíür.!,1^Sto terniir>í»n las declaraciones del ¡¡Ĵe de Almodóvar. 

nnf¡rieJlt?CÍ<'>n «"tieatólica.-Gritos y 
^1 Ferrol" DÍmÍSÍÓ11 del Aleakle 

El fVK Ferrol 1. 
^ectaí ador P^hihió aver una pro-

«ua manifestación en forma procesio

nal para recibir á los jesuítas encargados 
de las misiones. A pesar de ello, los anti
clericales se dirigieron al muelle y al de
sembarcar los misioneros dieron algunos 
vivas. Entonces los que habían acudido 
á recibir á los jesuítas entonaron el him
no de ¡Viva Jesús Sacramentado!, al que 
respondieron los manifestantes cantando 
"La Marsellesa" y apedreando á los ca
tólicos. 

En la Casa de Socorro fueron curados 
varios heridos de piedra. La policía no 
pudo reprimir el alboroto. 

Hoy, en vista de la protesta que for
mula la prensa local pop los sucesos de 
ayer, el alcalde, señor Fernández López, 
ha telegrafiado al Gobierno haciendo di
misión del cargo. Al saber el pueblo la 
noticia, ha aplaudido tal determinación. 

Desempeña accidentalmente la Alcal
día un concejal republicano. 
E i el Ferrol.—El Alcalde prohibe á 

los jesuítas que salgan á la calle.— 
Los católicos indignados.--Reunión 
de autoridades.—Convento y casas 
apedreados.—Normalidad. 

Ferrol 5 
Se han acuartelado las tropas y se han 

reconcentrado fuerzas de la Benemérita 
en vista de la excitación de los ánimos. 

El Gobernador Civil no aceptó la dimi
sión del alcalde D. Vicente Fernández. 

Este marchó á La Coruña para enterar 
al Gobernador de la gravedad del conflic
to, rogándole que venga á restablecer la 
la tranquilidad. 

Sigue de alcalde D. Rafael Liste, repu-
bli a IO, quien ofició á los jesuítas prohi
biéndoles salir á la calle y diciéndoles que 
los prenderá si salen. 

Esta imposición ha sublevado los áni
mos, y todos dicen que eso es un atenta
do y que quebranta el derecho quienes 
alardean de libertad. 

Tómense esta tarde graves sucesos si 
se repite la Misión. 

En vista del alarmante carácter que 
reviste el conflicto, el Gobernador Militar 
convocó á una reunión á las autoridades, 
sin resolver si procede plantear el estado 
de guerra. 

El Juez de Instrucción entregó el man
do pretextando enfermedad. 

Los revoltosos apedrearon el convento 
de monjas y varias casas de personas sig
nificadas. 

A las cuatro de la tarde llegó el Gober
nador acompañado de varios jefes de la 
Guardia Civil. 

El alcalde dimisionario, D. Vicente 
Fernández, accedió á retirar su dimisión 
é interpuso su influencia para conseguir 
que los católicos desistiesen de hacer ma
nifestaciones externas del culto, obtenien
do un resultado satisfactorio. 

Los elementos avanzados dicen que na
da harán mientras no se efectúen mani
festaciones de carácter religioso en las ca
lles. 

Renace la tranquilidad, suponiéndose 
que no se reproducirán los alborotos. 
La viuda del poeta don José Zorrilla 

En un discurso que en elogio de la úl
tima Duquesa de Villahermosa pronun
ció en la Academia de la Historia el 
Marqués de Lanrecin, este, encomiando 
la caridad de la noble dama decía que ha
bía dado una pensión al insigne poeta 
Zorrilla, librándole con ella d^ la mise
ria; pensión que después mantuvo á su 
viuda; "mientras vivió". 

La que fuécompañera del inmortal poe
ta, su viuda. D? Juana Pacheco, que aún 
vive y reside en Madrid, ocupando un 
piso segundo de la calle de San Andrés 
número 3o, ha rectificado aquella equivo-
c ida noticia. 

"Es inexacto—escribe—que mi marido 
muriese en la miseria; es inexacto tam
bién que recibiese pensión alguna de la 
Duquesa de Villahermosa. 

"Hacía ya bastantes años que mi espo
so y yo vivíamos de una pensión de 80 
mi! reales que el Gobierno había señala
do á aquél, y de otra de 12,000 que le te
nía asignada S. M. la Reina (q. D. g.) 

"Es verdad que mí marido no dejó 
bienes de fortuna, y que si no hubiese si
do por la inagotable caridad de la Reina, 
yo no hubiese tenido ni siquiera pan, 
pues no acudió en mi auxilio nadie más 
que dicha augusta señora. 

"Su 3íajestad me concedió la misma 
pensión que á mi marido asignó, y hoy 
sigo disfrutándola, gracias á la bondad 
de S. M. el Rey. 

"Es, pues, inexacto que la señora Du
quesa de Villahermosa concediese ningu
na pensión á mi marido, ni á mí, mien
tras viví] pues yo vivo todavía, y debo 
mi subsistencia á la magnanimidad de 
Sus Majestades, que son siempre los pri
meros en acudir al auxilio de los necesi
tados". 
En la Academia Espadóla.—Un es

pectáculo hermoso. 
Hay cosas que no se deben ignorar, 

porque honran la humana naturaleza y 
consuelan de otros espectáculos tristes. 
Tal es lo acontecido en la Academia Es
pañola. 

Tratábase de la vacante producida por 
la muerte del insigne novelista Pereda, y 
mientras unos académicos pensaban p\ra 
sucederle en el eminente orientalista Cor
dera, otros pensaban en el novelista Pa
lacio Valdés. 

Así las cosas, y siendo el triunfo difícil 
para ambos competidores, Palacio Val
dés, al enterarse de la lucha, ''nnsideran-
d) la edad de^jrd.- a sus mj i t )á litera

rios y su modestia ejemplar, se apresuró 
á retirarse, mientras Cordera, informado 
por sus numerosos amigos y admiradores 
de la Academia de la lucha que se prepa
raba y de la generosa resolución de su 
involuntario antagonista, considerando 
que se trataba de suceder á un escritor 
del género literario que cultiva Palacio 
Valdés, retiró también su candidatura. 

Ante este conflicto de generosidades, 
tuvieron que optar los partidarios de am
bas candidaturas, y proponiéndose todos 
elegir ú Cordera, como quien dice por 
aclamación, en la primera vacante, acor
daron acceder á sus ruegos votando todos 
á Armando Palacio Valdés para la va
cante presente. 

Cordera es el sabio fundador de la Es
cuela de Arabistas Españoles, que tanto 
y tan escogido fruto «le erudición está 
dando á las letras, y la fama europea de 
Cordera puede verse en el Homenaje de 
los orientalistas europeos al orientalista 
español. 

Palacio Valdés es el novelista español 
más traducido y conocido en el extranje
ro. Ambos nombres venían figurando 
hace años para la Academia Española, 
que no podía menos de acrecer su presti
gio con elecciones tan justificadas. 

Muñoz Kivero.—Su fallecimieuto. 
Ha fallecido en Madrid el notable abo

gado criminalista D. Mariano Muñoz 
Rivero. ^ 

Había nacido en Setiembre de 1857; 
iba, pues, á cumplir cuarenta y nueve 
años. A los diez y seis años ganó por opo
sición una plaza en el Cuerpo de Archive
ros, y poco tiempo después el cargo de 
bibliotecario del Colegio de Abogados, 
frente á un contricante tan temible como 
el malogrado Torres Campos. 

Era catedrático de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad Cen
tral y licenciado en Derecho, carrera esta 
última á la que debe la justa fama de que 
gozó en vida", y pertenecía al Cuerpo de 
Archiveros, en el que desempeñaba el 
cargo de inspector segundo. 

Intervino como letrado en causas muy 
ruidosas y era indiscutida entre sus com
pañeros su habilidad en el interrogatorio 
de testigos y la preparación de la prueba. 

Con el Jurado consiguió Muñoz Rivero 
ruidosos triunfos por su habilidad y maes
tría para conmover 4 los jueces del Tri
bunal popular. 

Fué diputado á Cortes por Madrid, fi
gurando en el partido liberal conser
vador. 

Por su talento, laboriosidad y honra
dez, Muñoz Rivero era merecedor de las 
grandes simpatías que gozaba. 
Huelg-a de boteros en la Coruña.— 

Los pasajeros qnc llevaba desde 
la Habana el "Príncipe Joaqum', 
tardan en desembarcar. 

CoruñaS 
Al fondear en puerto el trasatlántico 

alemán, trataron de abordarlo, según 
cestumbre, numerosos boteros, que in
tentaron subir al mismo en demanda de 
pasajeros á quienes transportar á tierra-

Opúsose á ello el capitán, prohibiendo 
el atraque, pero como se encaramasen los 
boteros por las cuerdas y cadenas, ordenó 
rechazarlos con mangas de hierro. 

Excitados las boteros ante la impre
vista ducha,, comezaron á arrojar sobre 
el transatlántico, polos, bordes, botellas 
y otros proyectiles, hiriendo en la cabeza 
á un oficial alemán, á un maquinista y á 
dos pasajeros que fueron curados en la en
fermería del buque. 

Además decidieron en el acto declarar
se en huelga y no llevar á tierra el pa
saje. 

Más de dos horas permanecieron en el 
costado del barco coaccionando, siendo 
necesario que viniesen á tierra los con
signatarios á pedir auxilio al Comandan
te de Marina. 

Este envió varios cabos de mar y una 
lancha de vapor, en la que, no obstante 
las protestas de los enfurecidos huelguis
tas, fué trasladado el pasaje á tierra. 

El capitán del transatlántico alemán 
ha denunciado el hecho al Cónsul de Ale
mania, que á su vez trasmitió la protesta 
al Embajador de dicha nación en Ma
drid. 

DE PR0V1NGIAS 
HABANA 

SAN A \ T O M O D E LOS BAffÓS. 

Digna de encomio resulta la gestión 
que la actual Directiva del Círculo de 
Artesanos de esta villa, auxiliada efi
cazmente por la Sección de Recreo y 
Adorno, viene realizando on provecho 
de ese Centro. Las numerosas é impor
tantes innovaciones que en nn corto in
tervalo de tiempo se han introducido 
en el edificio que aquel ocupa, han ope
rado en su aspecto una transformación 
notable, que será completa cuando lle
guen á su término lajS obras que se 
tienen en proyecto. Entre estas, una de 
las principales, que ya se ha comenza
do y estará ultimada el día 20 del mes 
próximo, consiste en la construcción 
de un número suficiente de palcos al
tos al derredor del salón destinado á 
espectáculos, á más de otro aparta
mento para tertulia. Con tales modifi

caciones y las que hasta el presente se 
han llevado á cabo, indudable es que el 
local de dicha Sociedad ofrecerá en lo 
futuro comodidad y elegancia extre
mas ; y que sus asociados podrán com
placerse en mostrar á los extraños una 
institución fundamento de legítimo or
gullo y al nivel de aquellas juzgadas 
como modelos. Por lo que respecta á la 
Sección de Recreo y Adorno, entusias
tas todos, cuyas fuerzas propenden á 
desempeñar su cometido de la mejor 
manera posible. No han querido sus 
componentes ser en méritos que los se
ñores de la Directiva, y estimulados 
por el deseo de coadyuvar en algo al 
mejoramiento del Círculo, hánse en
cargado de proveer á éste de un mag
nífico cielo raso, que contribuirá á 
realzar más el conjunto de los traba
jos que ahora tienen lugar. Como una 
consecuencia de ésto, y al fin de ad
quirir recursos con que afrontar los 
gastos que se originen, se acordó la ce
lebración de tres bailes, ya anunciados, 
á los que asistirá la concurrencia dis
tribuida en dos bandos: Azul y Rojo. 
El domingo, 15 de los corrientes, ve
rificóse el primero, que fué suntuoso. 
En él triunfó el color rojo, por haber 
aportado mayor número de parejas. 
Para los demás, á los que se han seña
lado el 22 del mes que cursa en el Ca
sino Español, para el primero, y el 20 
de Mayo entrante, en el Círculo, al1 se
gundo, reina colosal animación; sobre 
todo para este último, por ser el que 
decidirá á cual de los dos bandos ha 
correspondido definitivamente la vic
toria. 

El Corresponsal. 

DE GÜIRA DE MELENA 
Sr. Director del Diario de la Marina. 

Han quedado ya terminados los tra
bajos del primer tramo de carretera 
que nos ha de unir con el vecino pue
blo de Alquízar y pronto vendrán los 
señores Ingenieros del Consejo Pro
vincial para revisar la obra, que los 
habitantes de ésta consideran como 
buena, dada la solidez con que fué em
prendida. 

Solo una falta notamos y de ello han 
elevado razonada instancia, respeta
bles vecinos, al digno Gobernador Pro
vincial para que ponga remedio á ello, 
lo que resulta fácilmente hacedero, 
por ahora, dado el poco costo que ori
ginaría y que contribuiría á que el tro
zo de carretera que atraviesa la po
blación, resultara más adecuado, no so
lo por el ornato público, si que tam
bién por la salud pública, pues debido 
á la falta de badenes, las liguas se apo
sentan á los lados de la carretera y en 
las boca-calles, formando lagunatos 
verdosos, que redundan en perjuicio 
de la higiene. 

Por medio de esta correspondencia 
en el DIARIO DE LA MARINA, me 
tomo la libertad de rogar al señor Go
bernador, presté atención á lo que se 
le pide en la citada instancia, infor
mada por la Junta de Sanidad y orde
ne la construcción de los referidos ba
denes, pues sería de gran provecho pa
ra este pueblo, evitando diferentes en
fermedades, ó cualquier epidemia, ya 
que se aproxima la época de las aguas 
y del calor. 

No dudamos que el señor Goberna
dor, á quien este pueblo agradece la 
construcción de la carretera, así como 
también los señores que componen el 
Consejo Provincial, pondrán todos su 
valiosa influencia, para que se Heve á 
cabo la obra, que á la par que embe
llece más la carretera, constituye un 
timbre más de orgullo para los que 
trabajando por el pueblo lo dotan de 
obras beneficiosas. 

Soy de usted atento. 
El Corresponsal. 

MATANZAS 
D E P E D R O BETA.NCOLIIT. 

El domingo de Ramos llegó á esta 
el notable jesuíta Padre Guezuraga. 
A las tres de la tarde tuvo una confe
rencia preparatoria con las señoras 
para la instalación del Apostolado de 
la Oración; desde ese momento no ce
só su labor Evangélica ocupando por 
mañana y noche la sagrada cátedra en 
la que probó una vez más sus notables 
dotes oratorias y á continuación, lleno 
el templo de niños de ambos sexos, les 
explicó la Doctrina Cristiana; un coro 
de niñas á las que en tan corto tiempo 
enseñó varios cantos religiosos, llama
ban la atención por lo bien que lo eje
cutaban, otro coro, también de niñas, 
instruidas por el Inspector escolar se
ñor López que les acompañaba en el 
armoniumt levantaban el corazón de 
los fíeles por sus argentinas voces: así 
continuó los cuatro días de Santa Mi

sión. El Jueves Santo se efectuaron 
los Oficios propios del día, predicando 
un notabilísimo discurso sobre insti
tución y por la noche se efectuó la tier
na ceremonia del Lavatorio, con ser
món alusivo al acto que no dejó nada 
que desear. 

El Miércoles Santo repartieron los 
protestantes una hoja ó libelo asque
roso contra la Confesión, y esto enar
deció más los sentimientos cristianos 
de este culto pueblo, y fué lo bastante 
para que todo el día estuvieran con
fesando casi todas las señoras y seño
ritas, pasando de ciento cincuenta las 
confesiones de ese día. 

El Viernes Santo fué también solem
nizado y apesar del gran aguacero que 
cayó á la hora de la procesión, (por 
lo que no se pudo verificar ésta) por 
la noche se llenó el Templo que oyó 
con verdadera unción el notabilísimo 
sermón de Soledad que á muchos arran 
có lágrimas los dolorosos episodios 
que con tanta verdad describía el no
table orador. 

El sábado se instituyó canónica
mente el Apostolado de la Oración, 
formándose seis coros de primera in
tención y mucho me engaño ó ha de 
aumentar mucho, según el entusiasmo 
que se nota. 

Terminaron estas fiestas religiosas 
el domingo con una Misa oficiada por 
varias niñas, acompañadas por el 
maestro público señor Sielles y su bon
dadosa prima Graciela que posee una 
preciosa voz de contralto; también en 
esta fiesta predicó el mencionado ora
dor un elocuentísimo discurso que nos 
llenó de admiración. 

Pero lo más notable ha sido el orden 
y compostura de este pueblo, que ape
sar de estar siempre llena la Iglesia 
de fieles, no se observó la más leve 
irreverencia. 

Me consta que el padre Guezuraga 
v nuestro venerable Vicario han que
dado completar,'1 ente satisfechos, por 
haber correspondido este vecindario 
con un entusiasmo y devoción nunca 
mayor aquí á sus trabajos y sacrifi
cios. 

El Corresponsal. 

SAXTA CLARA 

Trinidad, Abril 20 de 1906. 
Importantes han sido las ceremonias 

religiosas que se llevaron á cabo en es
ta ciudad para conmemorar la Semana 
Santa y Pascua de Resurrección. 

Tanto los Oficios celebrados en nues
tra parroquial mayor como las cuatro 
procesiones efectuadas, hicieron recor
dar por su magnitud y esplendor le
íanos y mejores tiempos que están vol
viendo, no cabe duda, como justa re
compensa á las virtudes de este pacien
te y honrado pueblo. 

Las procesiones que se celebran aquí 
el martes, jueves y viernes Santos, así 
como la del domingo de Resurrección, 
tienen bajo el punto religioso y artísti
co un singular parecido con las de Se
villa y Toledo.. Sobre todo, con las de 
esta última ciudad, por la estructura de 
sus plazas y plazoletas y diversos as
pectos de paisaje que ofrecen al paso 
de las procesiones los innumerables y 
centenarios históricos edificios y tor
tuosas calles, teniendo siempre por 
fondo en tan imponentes cuadros, las 
raaiestuo^as montanas que casi rodean 
á Trinidad. 

Muchos son los forasteros que en tan 
aefíalados días acuden á presenciar es
tas festividades, pero mucha más sería 
su afluencia á tener este pueblo más fá
ciles vías de comunicación. 

Ha causado general sentimiento de 
conmiseración y autorizado estoy para 
decirlo así, la lectura de la carta que al 
sefior Director del DIAUIO dirigió el 
desgraciado Cálvente, sentenciado á la 
última pena por el crimen llamado del 
"baúl". 

Todos reprueban la forma cruel pero 
inconsciente que usó para dar muerte 
ii su desdichada é indefensa víctima; 
pero reconocen al mismo tiempo las sin
ceras frases con que disculpa en su 
carta el tremendo crimen que nunca 
pensó realizar, y movidos por un ex-
pontáneo sentimiento de piedad desea 
rían que, el terribjé fallo que pende so
bre la cabeza de ese infeliz, no se lle
gase á ejecutar. 

Interpretando tan cristianos como 
generosos deseos, ruego que se salve la 
vida de ese hombre, el más infeliz de 
los mortales en estos momentos. Odie
mos el crimen y compadezcamos al de
lincuente. 

frnctífera excursión 'por Sancti Spiri-
tus. Placetas, Caibarién y Caraajuaní, 
relacionada con su gran plantel deeu-
sefíanza "Liceo Católico Trinitario", 
el cual piensa inaugurar en el próximo 
curso escolar de Septiembre. 

Por la Colonia Española de esta ciu
dad se preparan grandes festejos para 
celebrar dignamente el enlace de S. M. 
el Rey Don Alfonso X I I I . con la prin
cesa Victoria Eugenia Cristina de Ba-
tenbegr. 

Háblase de recepción oficial y de un 
gran baile de etiqueta. 

Por la Sección de Declamación qne 
está constituidalpor elementos de lo^más 
distinguido de esta sociedad, se lleva
ron á cabo en los pasados días de Pas
cuas dos magníficas funciones en el Sa
lón Teatro do éxito y resultado sor
prendente. 

De esta Sección me ocuparé oportu
namente en otra correspondencia. 

Y para terminar, un detalle que po
ne de relieve la bondad de los morado
res de este pueblo: solo hay un preso 
en la cárcel. 

E l Corresponsal, 

POSTAL D E REMEDIOS 
21 de Octubre de 1906. 

Hay que limpiar mucho. 
Di me cuanto jabón gastas y te diré 

quien eres. 
Las modernas leyes sanitarias acon

sejan la desinfección y la antisepsia, no 
solo de las personas, sino de las casas 
y cosas. 

Para ello contamos con el formol. 
Precioso antiséptico, rival del subli

mado. 
Para aplicarle en forma de gas, y des

infectar habitaciones, se necesita un 
aparato especial, que es algo costoso; 
aunque se puede emplear en solución. 

Es tal la tensión de los vapores de 
formol, que todos los objetos sometidos 
á su acción, en un cuarto cerrado son 
saturados por él, eu dos ó tres horas. 

Pero el aparato de formol, no está 
al alcance de todos las fortunas. 

¿Qué hacer para obviar este inconve
niente! 

Pues quemar sustancias que, como el 
azúcar, desprendan Vapores de formol, 
por la combustión. 

La antigua costumbre de nuestros 
mayores, de quemar azúcar para desin
fectar, es muy científica. 

Y claro es, como el jugo sacarino es 
caro, es de impresindible necesidad 
buscar otras sustancias de poco precio, 
que den el mismo resultado. 

Las hojas del maíz, las peladuras de 
caña, pina y otras frutas, si se queman 
producen también vapores de formol. 

Los residuos de las vendutas, que 
se arrojan como basura, producen por 
la combustión vapores de formol. 

La paja húmeda, el estiércol de las 
caballerías y establos, si se queman, 
producen también el gas desinfectante. 

¡A qué poco precio podemos higieni
zar nuestros pueblos y nuestras casas! 

El azulre quemado, también es muy 
bueno; pero huele muy mal, apesta 

Es mejor emplear sustancias que hue
lan bien; como el azúcar, el romero, el 
incienso, tomillo, la guayaba, las cás-
caras de plátano y otras parecidas. 

Eso en cuanto á las habitaciones. 
En cuanto á las personas, no nos can

saremos de recomendarlas el agua, el 
jabón y el estropajo. 

Algunos ó algunas emplean la tusa... 
"¡Vade retro!" 

Si respiramos por la piel, lo mismo 
que por los pulmones, es preciso que 
esté mny limpia para que sus funciones 
se veriquen fisiológicamente. 

•'El que no se baña, mucho se da
ña". 

Facundo Ramos. 

Cienfuegos 22 de Abril do 1006, 
A l regresar, esta madrugada, de un 

baile celebrado en el Castillo de Jagua, 
el joven Florentino Labio, tuvo la 
desgracia de caerse al agua, sin que se 
haya encontrado el cadáver. Laménta
se el suceso por las simpatías de que 
gozaga el finado. Este era empleado de 
la Aduana. 

Ayer ha llegado á esta el Rvdo. Pa
dre Gonzalo después de una rápida y 

11 m i l GÜILLEI 
Impotencia.- -Pérdi

das seminales.—Este
rilidad.- Venéreo.—Sí
filis v Hernias ó Que
braduras. 
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EN A ETEMA 
novela histórico-social por 

CAROLINA INVERNIZZIO 

Ua.,'ObfBpoSi35pde en "La Moderna Poe-

^dar H f modos, Juliana no podía 
- ldentidad de Tilde. Y lo 

ío con ? SU alma no cabe expücar-
iflt€liffppa.labras- Estaba vencida; su 
«UerJa la' tan clara y ProDta; su 
i,lsaciahiSU audacia inmensa, la misma 
í̂fio n pasión' todo ^ desvaneció 

de iasp.0r ensalmo. Sólo se acordaba 
decep .luíanies torturas que hizo pa-
que nf s" hi.ia, y del último ultraje 
^ien t?.10 le iuñrió 

con su asen-
k^adn ofirié en alta voz una des-
^lor v esclamación de profundo 
ta. ' * se tapó el rostro con las ma-
O . ? ^ 1íorror! No, no, es demasia-

W o Tilde Ti,de' hija mía! 
^¡ó ' coruo recobrando alientos, 
^ i rá^aimeDte el brazo del anciano, 
^ í ) i r f COn PuPilas llameantes: 

^ev^í .(lue «"fstra hja se mue-
^ Q n - 0 00,1 voz desolada.—Pues 
^ ver]a 0 verla'*10 entiendes? quie-

(CONTINUA) 

0-: niorirás sin verla— rugió 

Franchino,—por ella maldita, como 
maldito fui yo. 

—¡Maldita! No, no; déjame—gimió 
Juliana. 

Y pretendió franquear la puerta, 
pero el señor Franchino la cerró con 
cuerpo. 

—No saldrás de aquí, miserable,"— 
dijo empuñando el revolver que en el 
bolsillo llevaba y apuntando á Julia
na;—no la verás ni viva ni muerta, y 
te mataré para vengarla. 

Juliana cayó de rodillas. 
—Mátame después, no opondré re

sistencia alguna ; te lo juro—balbució 
entre lágrimas y sollosos;—pero per
mite por lo menos, que pueda arras
trarme hasta sus piés, implorando su 
perdón. Es mi hija, y por mala que 
para ella fuera, no me maldecirá 
cuando sepa que soy su madre. 

—No lograrás decírselo, y su mal
dición te acompañará al fondo de la 
tumba por toda la eternidad. 

—No, no: piedad—replicó Juliana 
con acento de frenético terror.—¿No 
te crees bastante vengado? 

—Aun no—añadió el anciano im
placablemente.—Mira lo que hicistes 
de mí. de nuesta pobre hija, y destie-
ra toda idea de perdón. Además, qui
zá haya muerto ya. 
—¡Quiero VSlifr!—rugió Juliana con 

vehemencia loca. 
—No la verás. 

—Escucha como me llama ;me espe
ra. Hija, hija mía, ya voy. 

—No irás. 
—Déjame ó te mato. 
—No saldrás de aquí. 
—Por última vez. ¿me impides acu

dir en auxilio de mi hija que me lla
ma? No me importa. 

Intentó con fuerzas que la desespe
ración acrecentaba, derribarle, pero 
él resistió la acometida y á boca de ja
rro le disparó un tiro que le atravesó 
la cabeza. 
Jnliana se desplomó lanzando un gri

to, uno solo. 
A l verla caer, se precipitó osbre ella 

enfurecido, loco, pisoteándola, inju
riándola, sin comprnder que no podía 
responderle y que aquel cuerpo que él 
en su encono feroz maltrataba, era 
ya un cadáver. 

A l ruido de la detonación, se des
pertaron los criados, que, aturdidos, 
corrieron en direción de la alcoba de 
su señora. Llamaron. El señor Fran
chino no respondió. Intentaron abrir 
la puerta. Tarea inútil. 

—Avisemos á la policía—dijo una 
voz. 

El anciano la oyó, levantó la cabe
za, y una mueca de desprecio apuntó 
en sus labios. 

Quiso llevarse á la frente el cañón 
del revolver, pero antes de apretar el 
gatillo cayó anonadi^Io - sabe el san

griento é informe cuerpo de Juliana. 
En aquel último y supremo esfuerzo.el 
degraciado rindió toda su energía. 
Habíase extinguido su débil vida. 
Cuando derribaron la puerta, é ins
pectores, guardias y curiosos se preci
pitaron en la estancia, sólo encontra
ron dos cadáveres. 

X I I I 
La terrible crisis que debía matar á 

Tilde fué la que la salvó. Por la ma
ñana, la pobre joven, que ya había 
recibido los últimos sacramentos, y al 
cada momento parecía á punto de es
pirar, se durmió con sueño casi tran
quilo. 

Más de una vez Delia se inclinó so
bre ella, acercándole el rostro á sus 
labios y cobrando nuevas esperanzas 
al sentir su respiración regular y tran
quila cual la de un niño. 

—¡Ah! ¡Bendita sea la Santísima 
Virgen !—murmuró la jorobadita.— 
Si no sobreviene algún contratiempo 
está salvada. 

En la alcoba estaba sola Delia. 
El sacerdote se había retirado di

ciendo que volvería á la mañana si
guiente. 

Pistola se marchó inquieto por la 
suerte del señor Franchino. 

Pero volvió pronto. 
—Es extraño—dijo;— ese pobre 

señor ha dejado abierta la puerta de 
su casa y se ha ido. 

—¿Dóndo estará ? 
—No lo sé pero en su mente bu-

llínu malas ideas.. ¿Tildo sigue dur
miendo? 

—Sí. 
—Que Dios sea loado. 
Y besando la palidísima fronte de 

su mujer: 
—Necesitas descansar, vida mía, 

—añadió. 
—¡ Oh! no estoy fatigada—contestó 

vivamente la jorobadita. devolviendo 
con expansión el beso de su marido. 
Solo deseo que Tilde se cure y que 
Rinaldo salga, con bien del desafío, 
confiemos en Dios. 

—Sí, Delia mía. mas no olvidemos 
que á veces también triunfa en el 
mundo la injusticia. Sin embargo, es
peremos. Te dejo, primero para, bus
car al señor Franchino, luego, porque 
pienso en l ofícina tener noticias de 
Rinaldo. 

—¿Y me quedaré sola? 
—Le diré á la portera que suba. 
—No, ya la llamaré en caso necesa

rio. En cambio no te olvides de pa
sar por la farmacia para decirle al 
médico que la enferma vive todavía 
3' que aguardamos su visita. 

—Así lo haré. 
La jorabadita acompañó á su ma

rido hasta el rellano de la escalera. 
Mientras tanto Tilde abrió los ojos 

dirigiendo la atónita mirada en tor
no suyo. 

Parecía que intentaba coordinar 
sus recuerdos. 

Procuró levantarse, pero estaba 
muy débil para lograrlo. 

Gimió dolorosamente. 
Delia, que á la. sazón entraba y lo 

sintió corió hacia Tildé. 
La joven la reconoció. 
—¡Delia!—murmuró con voz casi 

imperceptible. 
Lágrimas de alegría bañaron laa 

mejillas de la mujer de Pistola, que 
inclinándose sobre su amiga la besé 
con trasporte. 

—Tilde, ¿me reconoces? 
—¿Vivo todavía? 
Sí, sí, vives y curarás muy pronto, 

porque el señor es muy misericordio
so y te devolverá la salud. 

Una sombra de sonrisa pasó por 
el demudado rostro de. Tilde. 

¿Qué ha sido de mí? En vano pre
tendo^ averiguarlo. Nada recuerdo. 

—No importa—replicó Delia besán-
bien y no pienses en nada. Sobre todo 
tranquilízate, 
tranquilízate. 

Tilde guardó silencio algunos mi
nutos. 

Pero su cerebro trabajaba. 
Sus ideas adquirían lucidez. 
Luego se estremeció y temblor 
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! rio Carrillo y el ihítre doctor Lin 

N o t a s * 
En el Nacional. 
• iiijn concurrencia anoche en la 

Primera tapresentacióp de San Toy. 
¡ (^ué aspecto ofrecía la sala! 
Kn el grillé del señor Truffin estaba 

la señora de este distinguido caballe
ro, la hermosa cnanto elegante Nieves 
.Alaría Pérez Chauraont, con Leonor 
Pérez de la Riva y Blanca Broch de 
Albertini. 

Catalina Lasa de Estevez estaba in
teresantísima. 

Su traje era negro, de pailletes, y 
llevaba prendido al pecho un ramo de 
rosas rojas. 

La Marquesa de Larrinaga y la Con
desa de Uoreto estaban en sus res
pectivos palcos. 

Bn otro palco la Marquesa de la 
Keal Proclamación con su hija, la 
gentilísima Alaría Luisa Morales, y la 
bella señora Herrera de Morales. 

KM su palco de platea, la señora Ma-
J Í;I Luisa Sarachaga de Saavedra con 
la señora Alaría Chaple de Méndez. Ca
pote. 

Y en otros palcos: 
Lila Hidalgo de Conill y Esperanza 

Couill de Zanetti. 
Alaría Luisa Ponce de Párraga con 

sus bellas hijas. 
Lugenia Herrera vimU de Cantero 

con su hija, la señora Esperanza Can
tero de Ovies, y la graciosa Adolfiua 
Valdés Cantero. 

.María Martín de Pía, la interesante 
y distinguidísima dama que reaparece 
en sociedad después de un prolongado 
alejaniiéntb de toda fiesta y espec
táculo. 

América Pintó de Chacón y sus hi
jas Encarnación y María Teresa. 

Serafina Cadaval de Alfonso. 
La señora Natividad Iznaga Vii\da 

de del Valle con su hija, la señora Pe
tronila del Valle de Arango. 

Hortensia Moliner de Abad y su 
hentíana Silvia. 

( oncepción Escardó de Freyre. 
Amelia Castañer de Coronado con 

la encantadora Llil ly. 
Dolores Portuondo de Núñez. 
Julia Sola de Berndes y Luisa Ala 

ría Otero de Alcrry. 
La Condesita Kostia. 
Amalia Zúñiga de Alvarado, en su 

grille de platea, con la graciosa Ama 
Uta, la hija de la distinguida dama 

Y en palcos y lunetas una pléyade 
deliciosa de señoritas. 

Blanquita Hierro, Hortensia Senil 
Julita Jorrin, Alaría Cecilia Franca 
Herminia Eivero, Georgina Afórales 
Alargarita Senil, Esther Cabrera, Ala 
rúi Lsperan/.a Lasa, Graziella Alara 
gliano.Ana Alaría YaldésPagés, Car 
mcla Fernández, Alercedes Carrillo 
Clarjta Eivero, Alercede de Armas 
Inés Alaría Plascncia, Lola Eivero 
AL) ría Teresa Valdés Pagés, 

Completaré esta reseña, que no es 
más que la expresión de lo distin 
guído de aquel brilante concurso, con 
los nombres de tres damas que asis 
tían desdo las lunetas á la representa 
ción de San Toy. 

Lran Amelia Hierro de González 
M;iría Amblard de Pichardo y Berta 
Erdmann de Juanero. 

El resto de la concurrencia era 
todo igualmente selecto, distinguidí
simo, f 

Mi querido colega cu la crónica ele 
gante de El Mundo Ilustrado habla 
de un duelo en París que reperen 
te sensiblemente en la sociedad haba 
ñera. 

Se trata de ta muerte de la señora 
Eosa de Aldama, hija del inolvidable 
don Miguel de Aldama, y viuda de 
don Leonardo del Aíonte. 

Falleció á consecuencia de una en
fermedad, de la cual hacía tiempo 
venía padeciendo, y efectuóse su en 
tierro el jueves último por la mañana 

Al propio tiempo que se conducían 
lo restos de tan ilustre dama, en 
! "i , M i e l a , á su eterno descanso, cele-
brábase en la iglesia del Santo Cris
to, vn ta Habana, una misa en sufra
gio del alma, de la eterna desapare 
qjda, ante un grupo de amigos ínti 
inos, entre los cuales se encontraban 
su hijo, el señor León del Aíonte y 
Aldama, su sobrino, y el señor Gustavo 
AlfórisO y la señora Silvia Alfonso de 
Alfonso con sus distinguidas esposas, 
y las muy estimadas y elegantes se 
ñoras Dulce Alaría del Junco de 
Fonts y Dolores Alitjans de Fonts. 

También asistieron los señores Ala-

BANISTER 
Este es el mejor de los mejores fabricantes 

de calzado americano. He recibido: 
216 De glacé negro I 6.50 
226 De „ ,, con puntera charol 6.30 
23b" De „ color „ 6 50 
Es una horma muy cómoda, con una punta 

muy ancha, muy bonita. 

De venta UNICAMENTE en mis 
peleterías: 

L a Granada, 
24 y 26 Obispo esq. á Cuba. 

l t CASi HESCiDiL. U Rafael 25. 
Remito todo podido que se me haga. Es 

• riba V. á 
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coln de Zayas. 
La crónica envía su testimonio d 

pésame á la señora Florinda Aldama 
viuda, de Alfonso, y á sus bellas 
elegantes hijas, la señorita Beatriz 
Alfonso y la señora Silvia Aliono de 
Terry; y á sus familiares señores 
Carlos, Osear y Ernesto Fonts y 8ter 
ling, actual Secretario de Hacienda 
este último. 

* « 
Recibo y copio: 
"Dr. Luís Alfredo Barroso y Alaría 

Teresa Córdova, tienen el gusto de 
participar á uted su efectuado enlact 
y ofrecerle su morada, calle de la 
Amargura número 44, altos". 

H simpático matrimonio, á quien 
de paso, reitero mis votos por su fe 
lieidad. ha fijado los miércoles como 
días de recibo. 

* 
* * 

En perspectiva 
Iláhlase del próximo matrimonio de 

la señorita Laura Rayneri, la meríti-
sima y laureada pianista, con el joven 
•losé Arechavala. 

Se celebrará en Alayo. 
* * 

Otra boda en Alayo. 
De ella habla hoy Florimel en los 

términos siguientes: 
" ( na boda tendrá efecto el próxí 

tno mes. 
Se trata de una bella y simpática 

Amada y un conocido joven. 
Aíañana publicaré los nombres 
Descifraré la incógnita diciendo que 

se trata de la espiritual Amada Azca 
no y el Sr. Bernabé Azcano, quienes 
realizarán sus sueños de amor, unién
dose ante los altares, en la iglesia pa
rroquial de Monserrate. 

Ya está íijada la fecha de la boda. 
El 19. 

* * 
Una nota de duelo. 
Es el fallecimiento, tras una exis 

tencia consagrada al bien, de la bon
dadosa y respetable dama Concepción 
Clark, viuda de la Cantera 

Llevan luto por tan sensible pérdida 
las señoras Concepción de la Cantera 
y Angela de la Cantera de Chomat, 
así como el doctor Roberto Chomat, el 
señor Eloy Alartínez, el Conde de Casa 
Alontalvo y el señor Luis Estéfani, 

También están de duelo dos bellísi 
mas señoritas. Alaría y Conchita Cho
mat, nietas de la finada. 

A todos, la expresión de mi condo 
lencia. 

Hoy. 
Se repite San Toy en el Nacional. 
Y en el teatrico Actualidades habrá 

un acto de Ilusión que resultará una 
gran novedad. 

Nada más. 
Enrique Fontanills. 

¡La Primavera! Estamos en ella, en 
la estación florida, cuando la rosa 
embriaga con su aroma, cuando el 
clavel rompe su botón, cuando el jaz-
miz trasciende. Pero ¿florecitas y 
olores? Deseugráfiense ustedes: nada 
más oloroso, ni más grato al paladar, 
que un cazador, una breva ó una Con
chita de L a Flor de A, Fernández y 
García, Pruébenlos los fumadores. 
Fábrica: Xeptuno, 170 y 172. 

DE SANIDAD 
SANEAMIENTO DE LA HABANA 
TRABAJO DE LAS BRIGADAS 

En la calle de Compostela 

Hoy, ha sido saneada por la Briga
da del Inspector Bacallao el tramo de 
la calle de Compostela de Chacón á 
O'Reilly. 

Inmensa fué la cantidad de basu
ras que dieron las casas del callejón 
de Espada; pero esta ha sido supera
da por las extraídas ayer del citado 
tramo de Compostela. 

Xo es fácil suponer antes de entrar 
en las casas las basuras é inmundicias 
que, en la mayoría de ellas se encuen
tran acumuladas en habitaciones, pa
tios y azoteas, con gran perjuicio de 
la salud de los inquilinos. 

Especialmente las casas de vecindad, 
tanto las de esta calle, como la de to
das las demás, están en las peores 
condiciones higiénicas, al extremo de 
ser numerosas las propuestas de clau
suras hechas por los Inspectores y re
cibidas en la Jefatura de Sanidad. 

En los números 18, 20 22 y 33 de 
Compostela destruyó el Inspector Ba
callao, dos cocinas en un corredor, 
dos cuartuchos construidos sin condi
ciones higiénicas .alguna, un extenso 
colgadizo destinado á lavadero, el 
cual quitaba luz y ventilación á la ca
sa donde se encontraba, manteniéndo-
a en constante estado de humedad, 
demoliéndose á petición del propio 
encargado de la casa. 

A causa de los grandes montones 
de basuras que ocupaban la calle fué 
necesario cerrarla al tránsito de ve
hículos durante todo el día. 

El número de carros de tarecos y 
basuras remitidos á los vertederos por 
esta Brigada, asciende á 27. 

EN HABANA 
La cuadra de la calle de llábana, 

entre Aluralla y Sol, fué limpiada 
por la Brigada el Inspector vfe-
quez. 

CLAUSURA 
El Inspector Vá/qnc/ ha propues

to á la Jefatura de Sanidad. La « lau-
sura del taller de carpintería insta
lado en la casa de vecindad, l ia ha na 
146, lo cual contraviene lo dispuesto 
en el artículo 196 de las Ordenanzas 
Sanitarias vigentes. 

En el número ir)4 de la antes citada 
calle, fueron destruidas por su mal 
estado dos habitaciones de madera, 
construidas en la sala. 

Se remitieron para su cremación 16 
carros de trastos viejos. 

EN DAMAS 
El Inspector Fuentes con su Bri

gada trabajó durante el día de ayer 
en la calle de Damas, cuadra com
prendida entre Jesús Alaría y Acosta. 

BARBACOAS HABITADAS 
En el número 30 de Acosta, acceso

ria por Damas, se destruyeron un ta
bique y una barbacoa ;* esta última 
ocupada por familia. Fué también 
destruida en el número 28 una cocina 
destruida en el patio. 

COMESTIBLES PODRIDOS 
En Alerced número 37, entrada por 

Damas, (bodega), hubo necesidad dé 
demoler lo tabiques que dividían va
rias habitaciones; en esta misma casa 
fueron encontrados 33 arencones, 4 
latas de salsa de tomates, un barril de 
anís y tres latas de mantequilla. 

Todos estos víveres se encontraban 
en malas condiciones y por cuyas cir
cunstancias fueron remitidos á los 
vertederos. 

INFORMES 
El Inspector Fuentes ha informado 

al Dr. López del Valle, Jefe del ser
vicio, referente á la barbacoa existen
te en la bodega Jesús Alaría 45, es
quina á Damas, la que se encuentra 
habitada por la familia del dueño del 
establecimiento en contra de lo dis-
rias. -
SANEAMIENTO DEL CAFÉ 
'EUROPA" Y LA 1 . DE AGUIAR 

El Inspector señor Garrido, efec
tuó hoy el saneamiento de estos dos 
establecimientos, los cuales se encon
traban en bastantes malas condicio-
es de limpieza. Se extrajeron unos 
8 carros de basuras. 

DESINFECCIONES 
El día 21 de los corrientes se han 

practicado por las Brigadas de los 
señores Larrinaga, Ross y Arazalluz 
as siguientes desinfecciones por en

fermedades : 
Por Varicelas 1 
Por Sarampión 3 
Por Tuberculósis 2 
Por Difteria 3 

PETROLIZACION Y ZANJEOS.. 
El día 21 se petrolizaron bajo la 

inspección del doctor Torralbas. 2043 
caas en un ámbito limitado por las 
calzadas de San Lázaro, Belascoaíu, 
Reina y el Paseo de Aíartí. 

Por la Brigada Especial, á petición 
de vecinos, se han petrolizado varias 
casas en las calles de Paseo Aíartí, 
Consulado, Amistad, Trocadero, Vir
tudes, Concordia y Aguila,, Castillo 
del Príncipe y Presidio, y en el Ce
rro la calle del Tulipán. 

Se canalizare 45 metros cuadra
dos de zanja en Ja calzada de Luyanó. 

Debemos llamar la atención cíe las 
familias sobre las aguas estancadas, 
como las que se encierran en frascos 

botellas para cultivar, que consti
tuyen criaderos de larvas (gusara
pos), futuros trasmisores del paludis
mo y fiebre amarilla, y que parecen 
pasar desapercibidos por un gran nú
mero de personas que creen es com
pletamente inofensivo el cultivo ci
tado. Se hace necesario igualmente 
que se auxilie al Departamento de 
Sanidad en esta importante obra, ha
ciendo que loá obreros encargados del 
trabajo petrolicen todos los lugares 
que puedan facilitar el desarrollo del 
mosquito. 

POR ERROR 
Por una equivocación, dijimos días 

pasados que de la casa Cuba número 
120 se habían sacado unos huesos hu
manos, cuando de la casa que fueron 
encontrados, fué la número 122 de la 
propia calle. 

DE LA "GACETA" 
L'A Gaceta del sábado inserta las si

guientes resoluciones v noticias: 
—Decreto número 130 procedente de 

la Secretaría de Estado por virtud del 
cual Ée nombra al señor Cosme de la 
Tórnente, actual Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de 
Cuba en España para que en unión del 
personal de la Legación asista en m i 
sión especial ó las bodas del Rey de 
España con la Princesa Victoria Euge
nia de Battenberg, 

—Consignando un crédito para el 
para el pago de sueldos devengados por 
tres enfermeras del hospital de Santa 
Isabel de Cárdenas y autorizando la 
transferencia de otros créditos de los 
consignados para material y manuten
ción de presos y penados, 
/ —Autorizando á los señores Truffin 
y C?, para construir en la ensenada de 
Atares una estacada y relleno. 

—Concediendo autorización á los he
rederos de don Cayetano Pardo para 
realizar constrneciones que había soli-
cicitado sn consorte en la zona maríti
ma de Batabanó. 

C E O N I C Í D E f O U C i T 

S p o r t K í l a i c o 
E L E T E R U • Y • SOMBRERERIA 

M U R A L L A J * 
E s t a c a s a e s l a ú n i c a 

q u e r e c i b e e l a f a m a d o 

c a l z a d o é a l l e é o d e l a c r e 

d i t a d o f a b r i c a n t e A . S e n -

r a , d e l a G o r u ñ a . 

C337 alt. ind. tA. 

FRONTON JAI-ALAI. 
Partidos y quinielas que se jugarán 

hoy martes 24 de Abril á las ocho de la 
noche. 

Frimer partido á 25 tantos 
Entre blancos y azules. 

Primera quiniela á 6 tanto*. 
Que se jugará á la terminación del 

primer partido. 
Segundo partido á SO tanto*. 

Entre blancos y azules. 
Segunda quiniela á 6 tanto*. 

Que ae jugará á la terminación del 
segundo partido. 

£1 espectáculo será amenizado por 
la Banda de la Beneficencia. 

FOTOGRAFOS. 
Se hacen seis 

fección por U N 

B O I M I M S 
SAN RAFAEL 32. 
retratos á la per-
PEhO. 

DR, c a s t i ñ e i r a s 
C U R A LA T I S I S 

P U L M O N A R 
Y ENFERMEDADES CRONICAS 

DEL PECHO. 
San I g n a c o i 134, esq. á Mer

c e d . — T e l é í b n u 538. 

1323 
Consulta de 2 á 1. 

ly m 78y 73 2713 

NOTICIAS VARIAS 
Eobo de dinero y prendas. 

Ante el oficial de guardia en la Pri
mera Estación de Policía compareció 
ayer D. Nicolás (í, Nelson, vecina de 
Memidcros número 16 jallos,' y repre
sentante de varias casas de comercio, 
manifestando que al despertar en la" 
mañana de dicho día observó que le 
habían violeníado ana de las gavetas 
del escritorio, notando la falta de 38 
pesos en moneda americana y dos en 
plata y cobre, 49 docenas de sortijas 
y anillos de doublé, valuados en unos 
doscientos pesos. 

En el hospital de "San Lázaro" 
La blanca Felicia Fernández, de 19 

anos, vecina de Kevillagigedo 24, fué 
asistida por el doctor Sánchez, médi
co de guardia en el Centro de Soco
rros del Tercer Distrito, de una he
rida en la región molar izquierda y 
dos en la región labial inferior, las 
cuales le causó Blanca Valdés, vecina 
de Habana 236, al sostener ambas una 
reyerta. 

El hecho ocurrió en el hospital 
"San Antonio", y la Valdés fué dete
nida y remitida al Vivac. 

En el "Cuchi-Cuchi." 
A petición del blanco Yack Yynch, 

encargado del solar en la calle de Xep
tuno esquina á Oquendo, donde nue-
viinieníe se ha instalado el Cuchi-Cu
chi, fué detenido el menor de 12 años 
Luis Ordóñez Valdés, por haber hecho 
agresión, arrojándole piedras al orde-
narle que saljera del solar. 

Monedas falsas. 
La blanca Dolores Cabrera Cabrera, 

vrcina de San,Nicolás. 285, se quere
lló contra Francisco Barrero GonziVez. 
dependiente de la casa de cambio 
Ei Telégrafo, establee i .la. en el Mer
cado de Tacón, de que al cambiarle 
13 pesos en reales por piezas de á un 
peso, le dio dos de morros, y además, 
tres fulsos. 

Uarrero, González niega la acusa
ción y asegura que Cabrera recibió el 
dinero completo, y que á los veinte mi
nutos volvió, haciéndole dicha recla
mación. 

Con un cortaplumas. 
La morena Mercedes Padrón Cárde

nas, meretriz en la calle de los Desam
parados 34 fué agredida por un indi
viduo de su raza, nombrado Ernesto 
Cornos, quien con nn cortaplumas, le 
causó dos heridas en el lado derecho 
del cuello y otra en la región occípi-
to frontal. 

El agresor fué detenido. 
Captura de "Yerba Buena." 

El sargento de la Estación de Casa 
Blanca, señor Garriga, capturó ano
che en la falle .de Inquisidor, esquina 
á Muralla, al pardo José Antonio Ru
bio (a) Yerba Buena, acusado de per 
uno de los que asaltaron el cuartel de 
la Guardia Rural en Guanabacoa, por 
efiya causa se halla reclamado por el 
Juzgado Especial. 
• El detenido quedó en la segunda 

Estación de policía, para ser presenta 
do hoy ante la autoridad que lo re
clama. 

Choque y lesiones. 
En el cruce de la calzada del Veda

do, frente á la batería de Santa Clara 
fué alcanzado el faetón que conducía 
Don Jorge Valdés, por el tranvía eléc
trico número 108 que manejaba el mo
torista Ramón Díaz Peña, 

Valdés, de resultas del choque fué 
tá&Bfedó inera del coche, sufriendo en 
k'caída múltiples contusiones en dife
rentes partes del cuerpo,, según certifi
cado "de! doctor Ñ6gueir¿ medie,, de 
guardia en el hospital "Mercedes". 

El faetón y el tranvía eléctrico su
frieron averías. 

Tanto el motorista como el señor 
Valdés se acusan de ser los cmsan-
tes del accidente. 

Accidente casual. 
En la droirc-íj, (|ei doctor Johnson, 

calle de Obispo, entre Aguiar y Cuba, 
tuvo la desgracia de caerse de án'a es-
qalera de manos el dependiente Ma
nuel Míirtínez Minmda, sufriendo la 
iViidnra completa del fémur derecho. 

HURTO 
De la sala de su domicilio le hur

taron , á don .MÍÍIIUCI C. Valdés. ve

cino de San Miguel número 120. va
rias ti miras de biscuit que tenía en un 
juguetero, y un chaleco en cuyos bol
sillos ¿üardaba seis pesos en plata, 
una corbata con alfiler de oro, unos 
espejuelos y una boquila de ámbar, 
todo valuado eu unos sesenta pesos 

Aparece autor de (Me hecho un 
individuo de la raza mesti/a, que no 
pudo ser habido. 

MUERTE REPENTINA 
En la, casa Peñalver 98 falleció 

ayer sin asistencia médica, el moreno 
Gerardo Bendolla, de 39 años. 

UN NIÑO LESIONADO 
Al caerse de una harand:! eu la casa 

Jesús del Monte número 240, d me
nor Francisco Antonio Valdés, de 3 
años, se causó la fractura del radio 
eu su tercio inferior. Su estado es 
grave. 

AGRESION Y HERIDAS 
El moreno Miinicl Amador Crespo, 

vecino de La cunas, número 60, fué 
asistido en el Centro de Socorro de la 
primera demarcación de una herida 
incisa en la cabeza,de pronóstico leve, 
que le infirió el guardia rural número 
cuarenta y dos, porque al ordenarle 
que se detuviera, le agredí»'). 

PAN FALTO DE PESO 
Benito Vázquez, fué detenido por el 

vigilante 322, al encontrarlo en la ca
lle de Zuluel :i esquina Colón, ven
diendo pan falto de peso. 

Se le decomisó el pan, y del hecho 
se dio cuenta á la autoridad compe
tente. 

POR ESCANDALO 
En la tertulia del teatro Martí, fué 

detenido anoche por promover escán
dalo, el pardo Armando González, ve
cino de Animas número 70. 

Ni PIEDRAS 

x ws vivos que les sirven iT 1Uet* ¿ 
po á los niños del h ^ ^ f ^ 
recéndonos justo ̂  ^ 
damemese busqué la v?.f08 h ^ 
diversmnes i u í u u t i l e s V * COü¿ 
también algunos cuerpos grao^JÜ 
almas de chiquillos; pero lo que ^ 
parece muy mal es que los empresati01 
de esos pasatiempos y la policía co£ 
sientan los desmanes que cometen W 
muchachos que asisten á los caballuí 
de madera, armando griterías y tirand! 
piedras con peligro de loa transtun. 
tes. 

Además: no son pocos los vecina 
que se quejan de que en el Tío V , ,, 
tuado en el solar que hace esquina i 
calle de Refugio se emplee un s i ^ 
de vapor, cuyo agudísimo sonido atot. 
menta á toda la barriada. 

A L SON QUE LE TOCAN...—Si, CX)̂  
dicen las coplas,—al son que lo tocan 
baila—el hombre, también fúcar-. 
debe lo que más le agrada.—Lnego«\ 
fumador que tiene—sus gustos y cit, 
cunst-ancias,—debe buscar el cigarro^ 
exquisito de Cabañas. » 

UN GKAN TRIUNFO.—Asi, 
—nai, en mil. 

dad, merece considerarse el que oblie. 
ne en estos momentos Lo Zarzv.tl̂  \x 
afortunada tienda de Neptuno y Campa, 
nario, con el espléndido surtido de ga. 
sas y muselinas que lleua sus estanteí, 
vidrieras y mostradores. 

Muselinas suizas, primorosamente 
bordadas, las de JM Zarzuela. 

G A C E T I L L A 
Los TEATROS.—Repítese hoy en el 

Nacional la preciosa opereta que puso 
anoche en escena, por vez primera en 
la temporada, la gran Compañía de 
Mr. Fisher. 

Consta San Toy de dos actos. 
El primero se desarrolla en una calle 

de Pinka Pong y el segundo en el Pa
lacio Imperial de China. 

La protagonista de la obra es la bella 
tiple Agnes Finlay. 

Durará San Toy en los carteles del 
Xacional hasta el sábado, en que vol
verá á escena llorodora en la fnnción 

| dispuesta por la empresa á beneficio de 
las iiiissrs del sexteto, tan aplaudidas 
de todos los asiduos al Nacional. 

Para la otra semana se prepara The 
Sylver slceper, esto es, La zapa'illa de 
piafa. 

En Albisu dos tandas hoy. 
En la primera va la zarzuela Bohe

mios, por dos tenores, Casafias y Casas, 
y la muy simpática Clotilde Revira. 

La segunda tanda está cubierta con 
la preciosa obra de los hermanos Quin
tero titulada El amor en solfa. 

Gran éxito de la temporada. 
Para mañana está dispuesto el bene

ficio del primer actor cantante don Pe
dro Tapias y para el viernes se anun
cia el estreno de lÁn Fosca. 

Parodia de Tosca. 
La empresa de Martí ha combinado 

la función de la n«che con dos tandas. 
Véanse aquí; 
Primera: £1 sufragio libre. 
Segunda: San Juan de IAIZ. 
En arabas obras toman parte la Pas

tor y la iris, las dos Esperanzas (v rea
lidades) de la simpática Compañía de 
Marti. 

Mañana, qne es día de moda en este 
teatro, se pondrá eu escena El barqui
llero. 

Sigue el público, de noche en noche, 
favoreciendo con su presencia el espec
táculo que se le ofrece en el nuevo tea-
trico de la calle de Monserrate. 

Para hoy, como de costumbre, anún-
cianse cuatro tandas. 

Todas con nuevas vistas. 
Solo se repetirán las de La gallina de 

los huevos de oro y Un drama en el mar. 
Muy aplaudidas ambas. 
También esta noche se estrena al fi

nal de la primera tanda una Ilusión 
americana que llamará poderosamente 
la atención. 

La misma Ilusión se repetirá al final 
de las otras tandas. 

Y en Alhambre Biírnen dando gran
des entradas las aplaudidas zarzuelas 
El Parque de Palatino y El triunfo de la 
rumba. 

Hoy se repiten ambas obros á pr i
mera y segunda hora, respectivamente. 

Lleno seguro. 
RIMA.— 
A qu6 me lo decís? lo * , es mudable, 

es altanera y vana y caprichosa; 
antes que el sentimiento de su alma, 
brotará el agua de la estC'ril roca! 

Sé que en su corazón, nido de sierpe?, 
no hay una fibra que al amor responda, 
que es una estátua inanimad», ¡pero... 

es tan hermosa! 
Gustavo A. Becqtier. 

LO QUE PIKNSAN LAS MADRES.—Dos 
preocupaciones animan á las madres 
desde que se aproxima el dia de su 
alumbramiento: cómo han de vestir y 
cómo alimentar á sus hijos. Y así, á 
par que una bonita canastilla para el 
esperado rorro, buscan un frasco de bu-
nanina deCrusellas para cuando llegue 
la hora de nutrir su débil constitución. 

Nada mejor, más chic. 
Las damas que á diario acuden á tan 

P-T1,?r.tÍendu eligei1 entre ^ gran r? 
nedad de esos géneros para las i o i l ^ 
que llevan á las noches de opereta 

Gasas y muselinas como las dé 1A 
Zarzuela no las hay en la Habana. 

Palabra. 
CUENTO.— 
Por burlarse de un paleto 

que se hallaba en un café, 
dos jóvenes se sentaron 
junto á su mesa, y después 
de fingir que disputaban 
sin llegarse á convencer: 
—Buen hombre—dijo uno de ellos-
/.quiere contesta míe usted 
á una pregunta? ¿Se dice 
clame ó ctew«?—Por mi fe-
dijo el paleto—yo creo 
que como se dice bien 
es así ¡¿orno.', y le dió 
un tremendo puntapié. 

Carlos Cano. 
EN ros DE ELLA.—En todas lasco-

sas de ia vida hay una ella, en todo 
está la mujer y por eso el hombre el 
presumido, por la mujer. 

El traje del hombre lo complewent» 
una corbata elegante sobre una blanc» 
pechera, y esa pechera elegante si sal« 
de casa de Pereda, Habana 71, es inne* 
gable que alcanzará todos los elogioij 

Es una verdadera especialidad lai 
telas para camisas que ha recibido la 
casa de Pereda. 

AMORES.— 
Gemido^ qug dás al aire, 

y que amor en alas lleva, 
no sé bien si son suspiros 
lastimeros 6 son quejas, 
si son súplicas fervientes 
ó si son tristes querellas... 
Sóló sé que aquí el cigarro 
japonés de La Eminenciâ  
corta el bacalao, y t-orta 
lo que por delante encuentra. 

LA NOTA FINAL.— 
En nn café entra una criada y pregun

ta á uno de los dependientes: 
—¿Aquí venden hielo? 
—Sí. _ . 
—Pués déme media arroba. Lso si, 

que esté muy fresco. 

L o s ingleses y los belga9, 
grandes maestros eu beber cer
veza, han concedido en sus ex-
posiciones el primer premio á 
Xa de L A T R O P I C A L . j 

ANUNCIOS 
ALMONEDA PUBLICA 

E l miércoles 25 
ia tarde se 

del corriente & l | u3* ^ 
rematarán en _el POrlai„ .̂tiv» 

n intervención de la -
ComSñía^de Segruros Marlt.nio • 10< 
ñas de pares de medias y / * 1 ^ / , " del Ea-; 
KOdón, procedentes de ^ d^carga « : 
Popa.—Emilio Sierra:__67_i^_^_S_ 1: 

12cochillos mes*, 
^cucharas.......... 
12 tenedores 

7-00 
7-00 
7-00 

12 cuchillos postre — -
12 cucharas. 
12 tenedores ~ 
12 cuebaritas café. 

6-ó« 
3-75 

COMPOSTEli 52-54-56-58 
Teléfono 208 

2 A 
C 734 

S O M B R E R O S Se han recibido 
preciosos MO

DELOS que vendemos m u y ba
ratos. 

C O R S E T S de $3. muv 
C E N T E Ñ 

y á media \ )NZA; son de corte 
irreprochable, reducen el vientre 
y clan al cuerpo airosa esbeltez. 

"M M París", 
c .S20 19 A 

I M P O R T A N T I S I M O 
Acaba de publicarse la C L A 

V E C A B L E G R A F I G A A. B. C , 
edición reconocida como la me
j o r y más en uso, esmeradamen
te traducida a l español por la im mi d BE NEW w 

Agentes exclusivos para la Re-
púb l i ca de Cuba: 

F . B u r é s Co. 
28, SAN IGNACIO, 28.—HABANA. 

CARNEA»0 
AifPíGlíO PALACIO DE 

(VEDAIK)) 

Se alquilan departáis 
para familias, con ciña áJa 

mim r Í 
PRECIOS COSI 

pulo5 

Doctor Hernando Segw 
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